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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^iban m e n t e q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejempf: 6 8 1 , 2 BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

P « en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ n S T H A C l 6 N Y T a l l e r e s : C a » 6 d e l Doctor Cas-
273 7f¡ ? f t

y 6 2 » Madrid-9. Teléis . : Administración, 
de og^ 0 , Tañeres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y medial 5 0 0 1 1 0 y m e d i a d e l a m a f i a n a 

= t e

 a de la tarde. Para el público: de nueve 
a dos 
a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARD7A D E INSERCIONES 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se midan por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre, 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincia! y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

^NISTÍRIO DEL I N T S Í O R 
* E A L DECRETO 3623/1977, de 1 de di-

cimbre, por el que se dictan normas 
& ° b r e n s ca l i zac ión de gastos en la Ad-
m f a d « * c i d n Local . 
El 

c i o n e s

m

d

e Í O r cumplimiento de las disposi-
en i a A ° . C * a d a s sobre l imitación del gasto 
lar laT m i n i s t r a c i ó n Pública y en particu-
de i 0 s ? U e afectan al régimen retributivo 
jar ü n c i o n a r i o s públ icos aconsejan f i -
tanto i a

r e s p o n s a b i l i d a d e s en que incurran 
Secretad C o r P o r a c i o n e s Locales como los 
e u el e ; l 0 s e Interventores de las mismas 
dación l c i ° de las funciones de fiscali-
l Q f r a c c i ó q U e l e s e s t á n t r i b u i d a s , p o r l a 

En n d e l a s n o r m a s d e referencia. 
d e l I n t e r - V i r t u d » a Propuesta del Minis t ro 
S e)o d* X y P r e v i a del iberación del Con-
Urm J ^mistr^^ ~_ AÍI "no ÍT Ministros en su reunión del día 

iembre de mi l novecientos se-
y siete, 

D I S P O N G O : 
• A r t í c u l A 

Jone s TÍ P n m e r o . — U n o . Las Corpora-
en rn ° a n o P o d r a n adoptar acuer-

° a l que c 6 r i a d e retribuciones de perso-
n ° r i r i a s < f 0 n t r a v e n g a n lo dispuesto en las 
Materia p t a d a s o que se dicten sobre la 
p e r s o n a l v ° - t r o s u Pues to responderán 
rtUencias/ solidariamente de las conse-
J e la C q

 C O n ° m i c a s del acto los miembros 
• m i d a d r P i ° r a c i ó n ° * u e Prestaren su con-

? ° que nn , a c u e r d o , así como el Secreta-^ ^Ue nn , . u c l u t > , asi como ei ^euieui-
6 ^egal S ^ 1 C i e r e l a oportuna advertencia 

í e t a V n n , y 6 1 I n t e rven tor de Fondos 
Pago C o l o hiciere o que interviniese 

V ' T 
m ° c o n S e r . ° S P a § o s q u e s e produzcan co-
S e r e f i e r , n c i a d « las infracciones a que 
c ° Q s i d e

 e I Párrafo anterior t endrán la 
C ° r p o - d e a l c a n c e en los fondos de 

C ° n a r r e e i a C l Ó n ' e x i § i é n d o s e su reintegro 
S °°re i a ° a l o s procedimientos en vigor 
S e n c i a de r i a ' s i n Perjuicio de la exi-
P o n s a b i i i d ° V a l e s c l u i e r a otros tipos de res-
° 1 V i l o „ „ ! ? s d e orden administrativo, 

Dado en Madr id , a uno de diciembre 
de mi l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Min i s t ro del Interior, 
RODOLFO MARTIN VILLA 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 24 de febrero de 1978.) 

<G. C—2.114) 

b i l i<lad I! segundo.—La misma responsa-
C e d en t e \ ! S e establece en el ar t ículo pre-
lerVp- * S e r a --

- A r t i c u l 0 -
l d que 
Ue 

d ^ ^ t o r e 6 ^ e x i g i d a A 1 Q S Secretarios ' ln-
6 l a s C o / y ' C n S u c a s o ' a I o s rniembros 

i n d e t

P

r ° l r a c i 0 n e s Locales, por la adap-
c

n f r a c c i ó n d ° S a q u e l l o s a c u e r d o s que, con 
p 9 d a rnater-6 l a S ^ P o s i c i o n e s vigentes en 
? C ° n car ' 3 ' ° r i g i n e n obligaciones de pa-
7 h a b e r s e

8 0 3 I í > S f o n d o s d e I a E n t i d a d 

' S t a s en i C u m P l i d o las exigencias pre-
Art í c

 e y e s -
I n t e r i ° r U

S e í r C e r o - ' ~ P o r e l M i n i s t r o del 
* e l de, 3 r a n l a s medidas precisas 

t a b l e c i d o

 r o l l ° y cumplimiento de lo 
e n este Real Decreto. 

RESOLUCION de la Dirección General 
de Administración Local por la que se 
modifica la clasificación de la Secre
taria del Ayuntamiento de Alpedrete 
(Madrid). 
De conformidad con lo dispuesto en los 

ar t ículos 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de A d m i n i s 
t ración Local , de 30 de mayo de 1952, se
gún han quedado afectados por Decreto 
687/1975, de 21 de marzo, 

Esta Dirección General ha resuelto cla
sificar la Secretar ía del Ayuntamiento de 
Alpedrete (Madrid) en tercera categoría , 
clase octava, coeficiente 3,6. 

Madr id , 2 de febrero de 1978.—El D i 
rector general, Joaquín Esteban. 

(Publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 23 de febrero de 1978.) 

(G. C—2.115) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Sección de Personal 

Redacción definitiva del Reglamento de 
Asistencia Médico-Farmacéut ica a los 
funcionarios provinciales, que fué apro
bado por acuerdo corporativo de 26 de 
junio de 1975, modificado por acuerdos 
de 18 de diciembre del mismo año y de 
27 de octubre de 1977, visados por 
resoluciones de la Dirección General de 
Adminis t rac ión Local de 1 de diciem
bre de 1975, 30 de marzo de 1976 y 14 
de diciembre de 1977. 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

C A P I T U L O I 
De los fines de la asistenoia 

Art ícu lo 1.° La asistencia sanitaria a 
funcionarios provinciales tiene como f i 
nes los siguientes: 

1. La prestación de asistencia médica 
general en caso de enfermedad o 
accidente. 

2. La prestación de asistencia médica 
en caso de maternidad. 

3. La prestación del servicio de espe
cialidades médicas y de laboratorio. 

4. La asistencia farmacéutica 
5. La prestación de asistencia quirúr

gica. 

C A P I T U L O II 

Ambito personal 

Sección primera.—Funcionarios y bene
ficiarios. 
A r t . 2.° Tendrán derecho a los bene

ficios dimanantes de la asistencia sani
taria : 

1. ° Los funcionarios en activo defi
nidos en la ley de Régimen Local 
y disposiciones estatutarias. 

2. ° Los funcionarios en si tuación pa
siva. 

3. ° Los que se hallen en excedencia 
forzosa. 

4. ° Los funcionarios en si tuación de 
excedencia activa consecuente a su 
nombramiento en propiedad para 
desempeñar cargos en servicios de 
los que la Corporación sea con
cesionaria. 

5. ° Las familias de los beneficiarios a 
que se refieren los cuatro párrafos 
anteriores, entendiendo por tal el 

•cónyuge, hijos solteros menores de 
veinticinco años , ascendientes de 
ambos cónyuges y hermanos me
nores de veintiún años, con la con
dición en todos los casos expre
sados de que convivan con el t i 
tular y a sus expensas, pudiendo 
aumentarse el límite de veinticin
co años antes mencionado cuando 
estuviesen incapacitados para tra
bajar. 

6. ° Los titulares de pensiones causa
das por los funcionarios con arre
glo a las disposiciones vigentes, en 
tanto conserven la condición de 
pensionistas. 

7. ° Los capellanes de la Beneficencia 
Provincial podrán incluir una per
sona ajena a su familia, en caso 
de no convivir con sus familiares, 
siempre que reúnan condiciones de 
convivencia y dependencia econó
mica. 

8. ° A t í tulo personal los Diputados 
pertenecientes a las Corporaciones 
constituidas a partir del 26 de mar
zo de 1964, así como sus familia
res determinados análogamente a 
los señalados en el apartado 5.° de 
este art ículo. 

A r t . 3.° E l Servicio podrá realizar las 
comprobaciones que considere oportunas 
en relación con el parentesco, comunidad 
de vida y dependencia, verificando de ofi
cio las pertinentes rectificaciones cuando 
a ello hubiere lugar, y dando cuenta a la 
Corporación, quien se reserva la facultad 
de calificar o no la infracción como falta 

administrativa, y la de sancionar, en su 
caso, por el procedimiento reglamentario. 

Independientemente de las rectificacio
nes de oficio, la Sección de Personal ve
rificará cada cinco años , como máximo, 
la renovación de los carnets y fichas de 
empadronamiento. 

Sección segunda.—Afiliación. 
A r t . 4.° Será condición previa e inex

cusable para el nacimiento del derecho a 
la asistencia sanitaria el hallarse en po
sesión de la tarjeta de identidad que acre
dite la titularidad y que, expedida por l a 
Sección de Personal, llevará la conformi
dad del Secretario de la Corporación. 

Sin los citados requisitos no se p o d r á 
utilizar ningún servicio asistencial ni ob
tener de la Farmacia Provincial producto 
farmacéutico alguno. 

A r t . 5." E l procedimiento para la ob
tención de la tarjeta de identidad del Ser
vicio será el siguiente: 

a) Solicitud verbal o escrita a la Sec
ción de Personal. 

b) Presentación de la documentac ión 
de afiliación debidamente diligenciada, y 
cuyos modelos se facilitarán en la misma 
Sección. 

A r t . 6.° Con el fin de que cuantas va
riaciones producidas en la s i tuación ad
ministrativa del funcionario, y que pudie-

I ran afectar a su derecho en orden a la 
asistencia sanitaria, sean debidamente re
gistradas, la Sección de Personal ano ta rá 
las modificaciones correspondientes. Igual
mente, la Sección de Hacienda dará cuen
ta de las alteraciones concernientes a las 
clases pasivas. 

T I T U L O II 

DE LAS PRESTACIONES 

Sección primera.—Normas generales. 

A r t . 7.° E l derecho de las prestacio
nes se inicia au tomát icamente y con s i 
multaneidad al momento de la afiliación. 

A r t . 8.° E l derecho a las prestaciones 
se extinguirá por modificación de la s i 
tuación administrativa del funcionario, 
que lleve implícita la suspensión tempo
ral o definitiva del derecho. 

Sección segunda—De la asistencia médi
ca general por enfermedad. 
Art . 9.° Esta asistencia se p r e s t a r á : 
a) A domicilio, previo requerimiento 

de los beneficiarios, y cuando su estado 
no les permita abandonar aquél . 

b) E n el caso contrario, la asistencia 
deberá prestarse en el Consultorio parti
cular del méd ico de cabecera. 

A r t . 10. Los titulares o beneficiarios 
residentes fuera del t é rmino municipal de 
Madr id percibirán mensualmente en con
cepto de iguala médica la cantidad de 
400 pesetas. 

A r t . 11. Los titulares y beneficiarios 
que sufran cualquier enfermedad o acci-
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dente fuera de Madr id o su provincia 
durante el período reglamentario de va
caciones, precisando asistencia médica o 
intervención quirúrgica, recibirán de la 
Corporación, presentando el oportuno jus
tificante de los cargos originados, la to
talidad del importe en caso de accidente 
y con los descuentos reglamentarios en 
caso de enfermedad. 

A r t . 12. E l plazo para la asistencia 
médica general por enfermedad no ten
drá límite en su duración. 

Sección tercera.—De la asistencia médica 
por maternidad y ginecología. 
A r t . 13. L a asistencia médica por ma

ternidad se iniciará con el embarazo de 
la beneficiaría y su contenido s e r á : 

a) Asistencia médica durante la ges
tación. 

b) Asistencia médica durante el parto. 
c) Asistencia médica en el puerperio. 
La asistencia ginecológica abarcará en 

toda su amplitud lo propio de esta espe
cialidad. 

Todas estas prestaciones, así como la 
hospitalización e intervención se facilita
rán en la Clínica Privada del Instituto 
Provincial de Obstetricia y Ginecología. 

A r t . 14. La asistencia médico-quirúr
gica estará constituida por todos los ser
vicios en funcionamiento en la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco", 
comprendidos en el art ículo 5.° de la sec
ción 4.* del Reglamento general de la 
citada Ciudad, aprobado por el Pleno de 
la Corporación de 30 de abril de 1970. 

Ar t . 15. Estos servicios, cuando de 
ellos sean susceptibles, se pres tarán en la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Francisco 
Franco". 

Sección cuarta.—Asistencia farmacéutica. 
A r t . 16. E l contenido de estas pres

taciones comprenderá todos aquellos pro
ductos prescritos por los Médicos del Ser
vicio, tanto en consulta domiciliaria como 
hospitalaria. 

E l servicio farmacéutico será prestado 
por la Farmacia Provincial en la Ciudad 
Sanitaria Provincial "Francisco Franco" y 
las farmacias de Madr id capital y su pro
vincia, en las condiciones que establece 
el Convenio que esta Corporación provin
cial tiene concertado con el Colegio Of i 
cial de Farmacéut icos de la provincia de 
Madr id (1). 

Los productos recetados serán retira
dos mediante la presentación de la co
rrespondiente receta oficial y del carnet 
de beneficiario de este Servicio. 

A r t . 17. E l suministro de productos 
farmacéuticos gozará de descuento con 
arreglo a la categoría que figure en el 
carnet de beneficiario. 

Los descuentos a realizar por la adqui
sición consistirán en urt porcentaje sobre 
el precio de coste del producto, en la s i 
guiente forma: 

Diputados provinciales y funcionarios 
con coeficiente 5: Porcentaje 40. 

Funcionarios con coeficiente 4, 3,6 y 
3,3: Porcentaje 30. 

Funcionarios con coeficiente compren
dido entre 2,9 y 1,3: Porcentaje 20. 

E l depósi to de farmacia, con la confor
midad del Interventor, remit irá a la Sec
ción de Personal en los cinco primeros 
días de cada mes la relación de funcio
narios que adeuden suministros, indican
do respecto de cada uno los productos 
despachados en el mes anterior y la to
talidad de su importe. 

La Sección de Personal, una vez com
probadas dichas relaciones, las remit i rá a 
la Intervención General de Fondos Pro
vinciales antes del día 8 de cada mes, a 
fin de que sean descontadas de la nómina 
mensual inmediata. 

Cuando un cargo mensual suponga una 
cantidad que lesione gravemente la eco
nomía del funcionario, podrá fragmentar
las, reteniendo dicho cargo hasta su total 
cancelación por los sucesivos pagos que 
la Comisión de Personal discrecionalmen-
te establezca. 

Sección quinta.—Asistencia médico-qtii-
rúrgica. 
A r t . 18. La asistencia prevista en esta 

Sección dará derecho: 
a) A los servicios quirúrgicos de u n 

cirujano de l a especialidad de que 
se trate, libremente elegido por el 
funcionario. 

b) A la hospitalización y asistencia 
que requiera la operación quirúr
gica eti la Clínica Privada de la 
Ciudad Sanitaria Provincial "Fran
cisco Franco". 

c) A la estancia completa del enfermo. 
d) A cama y desayuno de la persona 

que le acompañe . 
Ar t . 19. E l procedimiento general para 

la hospitalización será el siguiente: indi
cación por escrito del médico de asisten
cia domiciliaria, nocturna o de días fes
tivos, de la necesidad de la hospitaliza
ción y de la especialidad a que deba so
meterse. 

Sección sexta.—Asistencia a enfermos tu
berculosos y mentales. 
Art . 20. Respecto a los enfermos tu

berculosos, la asistencia se pres ta rá en 
sanatorio de la especialidad, previa pres
cripción del facultativo de la misma. 

La Corporación se hará cargo de los 
gastos de estancia y asistencia del enfer
mo en el sanatorio antituberculoso. 

Trimestralmente deberá presentar el en
fermo un certificado médico sobre la evo
lución de su enfermedad. 

A r t . 21. E n los casos de enfermedades 
mentales, que necesiten a juicio del mé
dico el internamiento en un sanatorio 
psiquiátrico, la Corporación procura rá és te 
en el Hospital Psiquiátr ico Provincial 
"Alonso Vega", haciéndose cargo el Ser
vicio de los gastos que ocasione el inter
namiento y la estancia del enfermo en el 
citado Centro. 

Sección séptima.—Prestaciones especiales. 
A r t . 22. La Corporación dará una 

compensación económica para la adquisi
ción y adaptación de prótesis dentales, 
aparatos sencillos, completos y piezas 
sueltas, y gafas, bien cristales y montura, 
o bien simple renovación de cristales. 
Otorgará bonificaciones económicas para 
ortodoncias, tratamientos noliomielíticos, 
prótesis auditivas, aparatos de fonación 
y todos aquellos de carácter especial. 

Las prestaciones se otorgan de acuerdo 
con los coeficientes establecidos en el 
art ículo 17 de este Reglamento referen
tes a asistencia farmacéutica. 

A r t . 23. Estas prestaciones se trami
tarán a través del Servicio médico-far
macéut ico en la Sección de Personal. Se
rán requisitos preceptivos el informe fa
cultativo y la presentación de un presu
puesto detallado. Presentada la documen-
ción, el funcionario recibirá una autori
zación de gastos. 

A r t . 24. Para recibir el pago corres
pondiente, deberá presentarse en la Sec
ción de Personal la autorización de gas
tos y una factura acreditativa de que efec
tivamente éste se ha realizado. 

Las cantidades a percibir en cada caso 
figuran en un baremo anejo al presente 
Reglamento. 

TITULO III 

ORGANIZACION Y REGIMEN 

C A P I T U L O I 

Sección primera.—Organización y régi
men administrativo y económico. 

A r t . 25. La organización, gestión y 
adminis t ración de la asistencia sanitaria 
corresponderá a la Corporación provin
cial, mediante delegación en la Comisión 
de Personal, en coordinación con los ser
vicios técnicos que exija su funciona
miento. 

A r t . 26. La dirección administrativa 
de este Servicio recaerá en el jefe de la 
Sección de Personal, quien estará obliga
do a cumplir las prescripciones estableci
das en el presente texto y, específicamen
te, a través de la Comisión de Personal, a: 

1. Redactar en el mes de septiembre 
un anteproyecto de gastos, al que 
se unirán los informes de los Ser
vicios Médicos y Farmacéut icos . 

2. Redactar y someter al Pleno de la 
Corporación, en el mes de marzo 
de cada año, la memoria explicati
va del ejercicio anterior. 

Sección segunda. — Organización econó
mica. 
Art . 27. La dotac ión económica del 

Servicio es tará constituida: 
a) P o r la consignación a n u a l e n el 

P r e s u p u e s t o o r d i n a r i o de Gastos. 

b) Por las habilitaciones o suplemen
tos de c réd i to que en las circuns
tancias previstas en el ar t ículo 691 
del texto refundido de la ley de 
Régimen Local pudieran acordarse 
por la Corporación. 

A r t . 28. Todas las materias que afec
ten económicamente al Servicio y a la 
fiscalización y contabilidad subsiguientes, 
con las excepciones previstas en este Re
glamento, quedan atribuidas a la Inter
vención de Pondos Provinciales y sujetas 
a sus normas peculiares en el orden eco
nómico. 

C A P I T U L O II 

Organización y régimen sanitarios 

Sección primera.—Servicios médicos. 

A r t . 29. E l n ú m e r o de familias que 
deba atender cada médico de cabecera 
será el que corresponda al sector que le 
sea asignado, dentro del t é rmino muni
cipal de la capital. 

Se considerará siempre caso especial, 
a los efectos de este ar t ículo, aquel en 
que se demostrase la conveniencia de con
tinuar tratamiento iniciado por un facul
tativo determinado. 

A r t . 30. Los horarios de consulta, en 
la particular de los médicos de cabecera, 
serán los que por escri to. manifiesten 
éstos, de cuyas condiciones y detalles se 
dará conocimiento mediante circulares a 
los beneficiarios. Asimismo, se hará cons
tar en el cuadro de asistencia médica. 

Sección segunda.—Servicios farmacéuticos. 

A r t . 31. Los servicios de farmacia a 
los beneficiarios serán facilitados por la 
Farmacia provincial, sita en la Ciudad Sa
nitaria Provincial "Francisco Franco", 
dentro de las condiciones y horarios en 
ella establecidos. 

E n dicha Farmacia se llevará el corres
pondiente servicio de contabilidad para 
formular los cargos por suministro de 
medicamentos a los beneficiarios, remi
tiendo mensualmente al Servicio adminis
trativo en la Sección de Personal la per
tinente relación de adeudos, para que por 
la Deposi tar ía de Fondos Provinciales les 
sean descontados a los usuarios del abo
no de sus haberes mensuales. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Su articulado podrá modifi
carse, previo acuerdo corporativo, a pro
puesta de la Comisión de Personal, que
dando sujeto a las variaciones que la prác
tica aconseje. 

Segunda. Se señala como supletoria 
de este texto, y en cuanto no se oponga 
al mismo, la legislación relativa al Seguro 
de Enfermedad. 

Tercera. La interpretación y aplicación 
en las diarias y usuales cuestiones que 
plantee el Servicio de Asistencia Médico-
Farmacéut ica , se hará por la Comisión 
de Personal, cuyas decisiones serán some
tidas, cuando así proceda, a la aproba
ción del Pleno provincial. 

Cuarta. Q u e d a n derogados cuantos 
acuerdos y disposiciones que, sobre la or
ganización y funcionamiento de este Ser
vicio, se hubiesen dictado con anteriori
dad a la aprobación de este Reglamento. 

Madr id , 15 de febrero de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González.—El Presidente, Enrique Caste
llanos Colomo. 

Anexo a que se refiere el art ículo 24 del 
Reglamento de Asistencia Médico-Far
macéut ica a los funcionarios de la ex
celentísima Diputación Provincial de 
Madr id . 

Las cantidades máximas a percibir por 
prestaciones especiales a que hace refe
rencia la sección sépt ima, en su art ícu
lo 22, s e r á n : 

A ) Por la adquisición y adaptación de 
prótesis dentales, aparatos sencillos, com
pletos y piezas sueltas: 25.000 pesetas. 

B) Por gafas, bien cristales y montu
ras, o bien simple renovación de crista
les: 1.500 pesetas. 

(1) Como anexo al presente Regla
mento, se da publicidad a las estipulacio
nes del Convenio suscrito por la Corpora
ción Provincial y el Colegio Oficial de 
Farmacéut icos de la provincia de Madr id , 
a que hace referencia el ar t ículo 16. 

E S T I P U L A C I O N E S 
Primera. E l servicio de dispensación 

será prestado por todas y cada una de 
las oficinas de Farmacia civiles legalmen
te establecidas en M a d r i d y su provincia, 
mediante presentac ión de la correspon
diente receta oficial, cuyo modelo, con
feccionado y suministrado gratuitamente 

- o^ntiCOS. •nado y suministraao - o S , 
por el Colegio Oficial de Farmaceuti « 

exhibe y añade como anexo num 
Segunda. Para que estas r e c f \ ~ ¿e 

se 
oegunad. r<trd que - 0 c 

dan ser dispensadas por las oí c u m _ 
Farmacia, deberán estar totalmem ^ 
plimentadas en todos sus datos, t b e . 
parte del niédico como por parte 
neficiario. 

Tercera. La dispensación que 
abarca 

tercera. La dispensación i - - . t o d a 
el presente Convenio compren ^ 
clase de especialidades farmaceuta ^ 
dicamentos, fórmulas magistrales . 
tos de cura. jenensaciún 

Cuarta. Para la correcta fll*p

 é u ncos 
de estas recetas, los señores f a r m . i e n tes 
deberán tener presentes las s.s 
normas: . s e po-

A ) E n cada receta solament e

 i a . 
drá dispensar un envase de cada 
lidad farmacéutica. ..oyente 1* 

B) Si no se indica « P ' ^ ^ b e r f 
contrario, el t a m a ñ o a dispensar 
ser el menor. nodrán 

C) E n una misma receta "^ a f i d a des 
prescribirse conjuntamente esp m a g i s -
y/o efectos de cura, y/o fórmulas m 
trales. , nrescri-

D) E n una sola receta podran 
birse hasta cuatro unidades OL S U E R O S 

ticos-inyectables, sueros b l o l ó g l

a n t i t 0 x i n a S . 
artificiales, hemostá t icos ° 4 , * ¡ o n 0 d W 
siempre que sean envases 
y de la misma denominación. . l e S » ' , 

E) Si los envases fuesen rn J T C N . 
es decir, que contuviesen mas ¿ u n 
vase o vial , solamente se aispeu 
envase por receta. 0 aso-

F) De gamma-globulinas, solí» ^ 
ciadas a otro medicamento, soio 
dispensar un envase por receta. ] o S 

G) A las recetas se deberán a n ^ 
cupones-precintos. psoec^' 

H) No se podrán dispensar ^ . p r e -
dades que no posean dichos cup 
cintos. maosti - 3 ' 

I) Las recetas de fórmulas m 
les serán tasadas por las Farmacia . a . 
el baremo del Colegio Oficial ae ^ 
céuticos vigente en cada momen - ^ c % 0 

se adiciona a este Convenio com 
n ú m e r o 2. . farmaceuta0 

Quinta. E l profesional tatm^ ^ 
queda autorizado para 

SUStitUir, en 
excepcionales, el medicamento y • ^ 
por otro análogo de característica» . ^ 
posición, salvando estas inciden^ 
su firma. . ¿,..+\co s°" 

Sexta. E l profesional f a m a C ¿ c o r r e c t a 
lamente se responsabil izará de ^pado 
dispensación de la receta, del es ^ ¡ a 

del sello fechador de su f a r m a o ^ . p r e -
colocación de los respectivos cup 
cintos. . drá que 

Séptima. E l beneficiario no t e i ^ ¿ c l 

aportar ninguna cantidad a la r 

medicamento. , ¿ e apof 
Para los efectos de cura: naaa 

tación. : i ó n . onortación-
Para las fó rmulas : nada de ap ^ ¿ a s 
Octava. Todas las recetas J J J ^ S s e T 

por las oficinas de Farmacia ci<-D ̂  f a r -
entregadas en el Colegio ™ l C j e n r r o ¿ e 

macéut icos para su facturación, 
la úl t ima semana de cada mes. p 3 n r ¡a-

Novena. E l Colegio Oficial a e

s i 2 u : e n t ¿ 
céut icos produci rá , dentro del p r 0 -
mes natural a aquel en que se q u« 
ducido, la subsiguiente facturaci t & 
será presentada a los c o r r e s p o n d o 
Servicios de la excelentísima w 
Provincial para su cobro. ¿fas W 

Décima. Dentro de los quince ^ se
guientes al de la presentacic-n a C o ¡ e giO 
tura, deberá ser ésta abonada ai 
Oficial de Farmacéut icos . o e r t i n c 0 " 

Undéc ima . Las reclamaciones v e f e c -
tes a cada facturación podran ^ si
tuadas en el plazo de los Q u i n ¿ ¿ o W 
guientes a aquel en el que haya 
nada. „ ,n roba d o S ' 

Duodécima. Los errores cofflP ¿ T Á n 

de común acuerdo ambas P a r r ^ u r a c i ó n -
ser deducidos de la siguiente w 

Decimotercera. Ambas pan u r c e n C ¡ a ' 
dan notificarse, con la maye»1

 ] a \ v 

cualquier anomalía que V^s^on ^ ¿ t . 
mitación al derecho del asegurad 
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fT con absoluta libertad su pres tación 
"rmacéutica, con el f in de tomar las 
0Portunas medidas para establecer tal derecho. 

Decimocuarta. E l Colegio Oficial de 
armacéuticos garantiza ei exacto cum-

Pnrniento de este Convenio en la parte 
^ ^ e c t a a sus colegiados, 
decimoquinta. Asimismo, la excelen-

' M ma Diputación Provincial de M a d r i d 
**rantiza el exacto cumplimiento de lo 
¿jnvenido, tomando para ello las medi

que considere oportunas, 
de i s e x t a - L a demora en el abono 

5 l a factura por un pe r íodo de treinta 
* s . contados a partir de su conforma-
n, será causa dé suspensión automát ica 

i servicio, sin perjuicio de las demás 
p ° n e s judiciales aue pudieran corres-
Daí1 i a l C o l e § i o Oficial de Farmacéut icos 

n ¿

 0 g r a r l a cancelación del débi to , 
dur m o s é P t i m a . Este Convenio t end rá 
d e

 a cion de un año a partir de la fecha 
¡R i f i r m a , tácitamente prorrogable por 
den . p e r í ° d o s de tiempo, pudiendo ser 
t e s

 n c i a d o p o r cualquiera de las dos par-
d ' e n cualquier momento, con aviso 
u e t r e s meses. 
la C F a r m a c i a existente actualmente en 
drá d a d Sanitaria "Francisco Franco" po
de d ^ 0 n t i n u a r con su régimen especial 
C O n V p S p e n s a c i ó n , en tanto en cuanto no 

enien cosa distinta ambas partes. 
(G.—1.689) 

En el 

BR!0 DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

mación pública durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del s i 
guiente al en que este anuncio sea pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , para que las entidades 
o particulares interesados o afectados por 
esta petición puedan presentar por es
crito ante las oficinas de esta Jefatura, 
sitas en la planta baja del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, cuantas ob
servaciones estimen pertinentes en rela
ción con la misma y consultar los datos 
que estimen necesarios para la mejor com
prensión de esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación P ro 
vincial de Madr id ; Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones; A y u n 
tamientos de Madr id , Getafe, Pinto, V a l -
demoro y Aranjuez, y a la "Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles" . 

Madr id , 11 de febrero de 1978.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—2.067) (A.—12.765) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de ia provincia 

de Madrid 

con a r 7 S o r t e o celebrado en el día de hoy, 
Gene r ai 5 a l a r t - 5 7 d e I a Ins t rucción 
l 9 5 6 > p d e Loterías de 23 de marzo de 
•̂Ood p r a a djudicar los cinco premios de 

d ° n c e l l a c S e t a s c a d a u n o , asignados a las 
^ r o v j ^ j . acogidas en la Ciudad Escolar 
diento H " F r a n c i s c o Franco", Estableci
da Din,!! 6 í^nef icencia de la excelentísi-
r e s u ! t a d o Ó n P r o v i n c i a l de Madr id , han 

Marí a T f § r a c i a d a s las siguientes: 
M=~*- - e * é n Ru iz v García. i V 1 a r í a y — 1 1 ^ u i z y García. 
Marí a Í n n a a c u l a d a Mar t ín Bermejo. 
Mar,'a A M a r López López, 
ísabe] r n § e l e s a m a c h o y Pérez, 

b T ° d a s ¿ a n t e r o y Mori l las . 
° v inei 3 i j l a excelentísima Diputac ión 

j l o q
CS d * Madr id . 

públi S e anuncia para conocimiento 
H H . C o y d emás efectos. 

^ u n d o f f 2 5 d e obre ro de 1978.—El 
Jefe del Servicio (Firmado). 

(G.—1.690) 

M I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

D|r*cc¡ón General de Trans
portes Terrestres 

C I M E R A J E F A T U R A R E G I O N A L 

M A D R I D 

Juicios de transporte mecánico de 
V l a » e ' o s por carretera de la provincia 

de Madrid 

í ^ ? ^ 5 Lnterurbanos, S. A . " , con-

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

í ? r carrete? s e r v i c i o regular de viajeros 
h ? a r de c a e n t r e Madrid-Herencia y A l -
ta P r e s e n S n J u a n - V a l d e p e ñ a s (V.3043), 
a n definiV S o l i c i t u d sobre la implan-

»° n t i nuan; - d e l a s modificaciones que 
. M a r i . : j J - 1 0 n se r ^ * ^ . 

solicitud sobre la implan-
a de las modi 

ih^adr id" ;^" 1 1 s e r eseñan: 
5*** í p í í e , r ? n c i a , por M a ck¿~°- E s t a M " " * * p o r Madridejos y Ca-
t r í ' s h o r a , a b l e c e r l a s a l i d a a I a 5 

x?^ h a r ^ e n l u § a r de a las diecisiete 
Ma * h o r a < :

 l u g a r d 

adrid r a n t e r i o r e s . 
ir u ^? n suegra. un C C r I a s a H d

S

3

U e 8 r f ' p o r Turleque: Esta-<Rar H„ "««da a » AÍ~~;~¿;« I , ^ ^ O N t€r; d e a T " a * . a l a s dieciséis horas, en 
jjges. s diecisiete treinta horas an-

l u ! ° e r r r u b i a de los Ojos: Esta
t e de a ]í a . a l a s dieciséis horas, en 

iore s

 a s diecisiete treinta horas an-

fce horaí S ? p r e t e n d e retrasar a las 
*n í i d ' con t T v i c i o d e Consuegra a 
K* s laborpKi° n g a c i ó n a Madridejos, 

§ a n t e r io r • * n l u g a r d e a I a s s i e t e 

ÍL 3 ^ i m f i n Í r í Í e n t o d e l a s normas dicta-
n s p ° r t e s T e ° r 1 3 e r e c c i ó n General de 

rrestres, se convoca infor-

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 

" A u t ó n o m a de Transportes por Carre
tera", en nombre y representación de la 
"Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles" , concesionaria del servicio públ ico 
regular de transporte mecánico de via
jeros por carretera entre Madr id y A l i 
cante (V.2971), ha solicitado autor izac ión 
para suprimir la expedición parcial t r i 
semanal entre Albacete y Madr id , que 
actualmente se realiza los lunes, miércoles 
y viernes con salida de Albacete a las 
dieciséis cuarenta y cinco horas, y los 
martes, jueves y sábados con salida de 
M a d r i d a las catorce horas. A juicio de 
" A T C A R " esta expedición parcial es to
talmente innecesaria al ser atendidas las 
necesidades de tráfico por las actuales ex
pediciones entre los extremos del i t ine
rario, en vir tud de la resolución del ex
celent ís imo señor Minis t ro de Transportes 
y Comunicaciones de fecha 19 de octubre 
de 1977, modificativa de la condición pr i 
mera de la adjudicación definitiva. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles , contados a partir del siguiente 
al en que este anuncio sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , para que las entidades y particu
lares interesados o afectados con esta pe
tición puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
planta baja del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, cuantas observaciones 
estimen pertinentes en relación con la 
misma y consultar los datos que estimen 
necesarios para la mejor comprensión de 
esta solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación P ro 
vincial de Madr id , Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y A y u n 
tamiento de Madr id . 

Madr id , 11 de febrero de 1978.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—2.068) (A.—12.766) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
M A D R I D 

Servicios de transporte mecánico de 
viajeros por carretera de la provincia 

actuando en nombre y representac ión de 
la "Red Nacional de los Ferrocarriles Espa
ñoles" , concesionaria del servicio regular 
de viajeros por carretera entre M a d r i d 
y Gijón (V.1832), ha solicitado autoriza
ción para establecer con carácter expe
rimental una nueva expedición comple
ta de ida y vuelta entre los puntos ex
tremos del itinerario durante los meses 
de julio, agosto y septiembre del presente 
a ñ o de 1978, de carácter diario, sin ex
cepción, con salida de Gijón a las vein
t idós horas y de Madr id a las veint i t rés 
horas. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles , contados a partir del siguiente 
al en que este anuncio sea publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madr id , para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta so
licitud puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Jefatura, sitas en la 
planta baja del Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo, cuantas observaciones 
estimen pertinentes en relación con la 
misma y consultar los datos necesarios 
para la mejor comprensión de esta soli
citud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la excelentísima Diputación Pro
vincial de Madr id , Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones de M a d r i d 
y Ayuntamiento de Madr id . 

Madr id , 9 de febrero de 1978.—El In
geniero Jefe, Angel del Campo y Francés . 

(G. C—2.069) (A.—12.767) 

contar del siguiente de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madr id , a fin de que las 
entidades y particulares interesados pue
dan presentar las reclamaciones pert inen
tes en esta Confederación Hidrográf ica 
y en la Alcaldía de Aranjuez (Madrid) , 

A dichos efectos se hallará de mani
fiesto el expresado proyecto en esta C o a -
federación, sita en Madr id , Nuevos M i 
nisterios, durante las horas de oficina» 
todos los días laborables. 

NOTA-EXTRACTO 

Para estas obras se prevé construir una 
acequia que tome el agua del Caz C h i c o 
y discurra paralelamente a la calle del 
Rey, con un paso superior sobre el an 
tiguo cauce de la Azuda y continuando 
por su margen hasta enlazar con el M a 
lecón de Enmedio. 

En cuanto a las obras a realizar en el 
Malecón de la Alambrera, c o m p r e n d e » 
únicamente el revestimiento del cauce a n 
tiguo. 

Se prevé expropiar ocho áreas de te
rreno del borde de las fincas compren
didas entre la toma del Caz Ch ico y 
el Puente del Rey, propiedad de don Sa
turnino Guzmán Garrido y don Luis Puer
tas Mar t ínez , con domicilios respectivos 
en el Cort i jo de San Isidro y la calle V a -
leras, n ú m e r o 6, de Aranjuez. 

Madr id , 21 de febrero de 1978.—El I n 
geniero Director (Firmado). 

(G. C—2.061) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
A N U N C I O 

Habiéndose determinado, en cumpli
miento del ar t ículo 9.° de la Real Orden 
de 9 de junio de 1886, el deslinde de 
la zona de dominio públ ico 'del r ío Gua
darrama y arroyo de La Poveda, a su paso 
por Collado Vi l la lba (Madrid), en un tra
mo del r í o comprendido entre un punto 
situado a unos 200 metros aguas arriba 
del puente del ferrocarril de Vil lalba a 
Segovia y otro punto situado a unos 100 
metros aguas abajo del puente del ferro
carril de Madr id a I rún y en el arroyo 
en #un tramo de 500 metros, contados a 
partir de su desembocadura con el río. 

Tanto en el Ayuntamiento de Collado 
Vil lalba como en la Comisaría de Aguas 
del Tajo consta un plano y reseña de la 
señalización efectuada para su examen 
por los que lo consideren oportuno, a fin 
de presentar las reclamaciones que esti
men pertinentes. 

L o que se hace público para que cuan
tos se consideren perjudicados por este 
deslinde presenten sus reclamaciones por 
escrito al i lustr ísimo señor Comisario Jefe 
de Aguas de la Cuenca del Tajo, M i n i s 
terio de Obras Públicas y Urbanismo, 
Nuevos Ministerios, planta primera, M a 
drid, o ante el señor Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Collado Villalba (Ma
drid), en el plazo de treinta días natu
rales y consecutivos, contados a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madr id , en cuyo plazo y du
rante las horas hábiles de oficina se dará 
vista del expediente en las de esta Comi 
saría de Aguas del Tajo. (Ref. 308/74-M.) 

Madr id , 20 de febrero de 1978.—El 
Comisario Jefe de Aguas del Tajo, Luis 
Felipe Franco. 

(G. C—1.990) 

M I N I S T E R I O D E S A N I D A D 
Y S E G U R I D A D S O C I A L 

COMISION TECNICA CALIFICADORA PRO
VINCIAL PRIMERA DE MADRID 

Doña María Teresa Irriguible Celorr io , 
Licenciada en Derecho, como Secreta
r io de la Comisión Técnica Calificadora 
Provincial Primera de Madr id . 
Certifico: Que en el día 10 de febrero 

de 1978 la Junta de esta Comisión Téc 
nica, reunida en sesión ordinaria, por una
nimidad de sus miembros presentes al 
acto, t o m ó el acuerdo cuya parte dispo
sitiva, textualmente, dice: 

Acuerda: Aplazar "sine die" la resolu
ción del presente expediente hasta tanto 
no comparezca o pueda ser habido don 
Antonio de Dios Torres, quedando sus
pendida su t ramitación hasta que pueda 
cumplimentarse el t rámi te correspondien
te, debiendo notificarse este acuerdo al 
interesado por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y en 
el tablón correspondiente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr id . Not i f íquese 
el presente acuerdo a las partes intere
sadas, haciéndoles saber que contra el 
mismo no cabe recurso alguno por deci
dirse en este caso una cuest ión de mero 
t rámi te .—Así lo acuerda esta Comis ión 
Técnica Calificadora Provincial Pr imera 
de Madr id en el lugar y fecha anterior
mente expresados.—El Presidente, A n t o 
nio Fr igol (Firmado y rubricado).—Doy 
fe .—El Secretario, Mar ía Teresa Irriguible 
(Firmado y rubricado).—Hay .un sello en 
tinta morada en que se lee: Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social.-Comisión T é c 
nica Calificadora Provincial de Madr id . 

Y para que conste y a los efectos de 
notificación al interesado, expido la pre
sente certificación en Madr id , a 16 de 
febrero de 1978. 

( G . C -^1 .991) 

de Madrid 

I N F O R M A C I O N P U B L I C A 
"Au tónoma de Transportes por Carre

tera" ( A T C A R ) , domiciliada en Madr id , 
avenida del General Perón , n ú m e r o 29, 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 

Confederación Hidrográfica 
del Tajo 

INFORMACION PUBLICA D E L PROYECTO D E 
REVESTIMIENTO D E L MALECON DE LA ALAM
BRERA Y ACEQUIA DERIVADA D E L CAZ CHICO 
PARA ABASTECIMIENTO D E L MALECON D E 
ENMEDIO - CANALES DE ARANJUEZ (MADRID) 

Aprobado técnicamente, en 4 de no
viembre de 1970, el proyecto menciona
do, se somete a información pública du
rante el plazo de treinta días naturales, a 

MINISTERIO DE T R A B A J O 

Inspección Provincial 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madrid, 
por la presente hace saber a la empresa 
"Ibanosa", actividad Const rucción, q u e 
tuvo su ú l t imo domicil io conocido en la 
calle de Ríos Rosas, n ú m e r o 53, de Ma
dr id , que ante la imposibilidad, por au
sencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción n ú m e r o 482 
de 1978, por un importe de propuesta 
de sanción de 10.000 pesetas, se le no
tifica, de acuerdo con lo dispuesto en e l 
punto tercero del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrat ivo de 17 
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de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día. s i
guiente al de su publicación se con ta rán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 21 de febrero de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—2.065) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Transformados Diversos, S. A . " , activi
dad Metalúrgica, que tuvo su ú l t imo do
micil io conocido en la carretera de Fuen-
labrada-HumaneS, k i lómet ro 1,700, de H u 
manes de Madr id , que ante la imposibil i
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 273/78, por un importe de propuesta 
de sanción de 25.000 pesetas, se le no
tifica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Oficial" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 21 de febrero de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.065 bis) 

; la zona y atender la pet ición de don Jesús 
• Gómez de la Vela y de don Luis Santos. 

d) Caracter ís t icas principales: Se pro
yecta la instalación con cable L A - 3 0 , sec
ción 31,1 mil ímetros cuadrados. 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cionales. 

f) Presupuesto: 413.025 pesetas (cua
trocientas trece mil veinticinco pesetas). 

L o que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en la calle 
de Francisco de Rojas, número 5, y for
mularse al mismo tiempo las reclamacio
nes, por duplicado, que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días , contan
do a partir del siguiente al de la publica
ción d é este anuncio. 

Madr id , a 7 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, L . Coloma Dávalos. 

(G. C—1.994) (O.—18.404) 

Don José Lledó Mart ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Transformados Diversos, S. A . " , activi
dad Metalgráfica, que tuvo su ú l t imo do
mici l io conocido en la carretera de Fuen-
labrada-Humanes, k i lómet ro 1,700, de H u 
manes de Madrid, que ante la imposibi l i 
dad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de obstrucción nú
mero 274/78, por un importe de propuesta 
de sanción de 25.000 pesetas, se le no
tifica, de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto tercero del ar t ículo 80 de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 ("Boletín Ofic ia l" del 18), 
y se le advierte que a partir del día si
guiente al de su publicación se contarán 
los plazos legales oportunos. 

Madr id , 21 de febrero de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C—2.066) 

MINISTERIO D E INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

Delegación Provincias 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E L E C T R I C A Y 
D E C L A R A C I O N E N C O N C R E T O D E 

S U U T I L I D A D P U B L I C A 

A los efectos prevenidos en los ar t ícu
los 9.° y 10 de los Decretos 2617/1966 y 
2919/1966, ambos de 20 de octubre, se 
somete a información pública la petición 
de instalación y declaración en concreto 
de su utilidad pública la petición del ten
dido de las líneas a 20 K V . 

50EL-1.433. 
a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So

ciedad Anónima" , con domicilio social en 
Madr id , cplle del Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: E n la carretera de Rozas de 
Puerto Real a Sotillo de la Adrada, ki ló
metro 5,000, Rozas de Puerto Real (Ma
drid). 

c) Finalidad de l a ' i n s t a l ac ión : Dotar 
de mejor servicio de energía eléctrica a la 
urbanización de don José Losa Castellot. 

d) Característ icas principales: Se pro
yecta la instalación con cable de A l - A c de 
tipo L A - 3 0 . 

e) Procedencia de los materiales: N a 
cionales. 

f) Presupuesto: 281.933 pesetas (dos
cientas ochenta y una mi l novecientas 
treinta y tres pesetas). 

50EL-1.434. 
a) Peticionario: "Unión Eléctrica, So

ciedad Anón ima" , con domicilio social en 
Madr id , calle del Capitán Haya, núm. 53. 

b) Lugar donde se va a establecer la 
insta lación: E n Torres de la Alameda (Ma
drid). 

c) Finalidad de la instalación: Dotar 
de mejor servicio de energía eléctrica en 

R E S O L U C I O N d^ la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

26E-2.799 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracterís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-2.799, 
situada en" Alpedrete (Madrid), Urbaniza
ción "Las Cabezuelas", compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-1) (O.—17.696) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.798 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-2.798, 
situada en Hoyo de Manzanares (Madrid), 
Urbanización " E l Pizazo", compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá

mites señalados en el capí tulo I V del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-2) (O.—17.697) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.797 
Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autor ización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas caracterís t icas principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-2.797, 
situada en Las Rozas (Madrid), cerro de 
La Paloma, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. • 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-3) (O.—17.698) 

las 
cuyas característ icas principales son 
siguientes: 7 9 6 , 

Estación de transformación ¿t*T d e \ 
situada en Galapagar (Madrid), £"J%0. 
Aguila , compuesta por dos transior 
res de 400 K V A . cada uno a 2Ü-Wj, ¿e 

220 voltios, alimentada mediante reu-
media tensión de la zona. entapa' 

Esta Delegación Provincial, e n

D e c r e t o s 
miento de lo dispuesto en los v' b r e ; 

2617 y 2919/1966, de 20 de o c w ^ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; ^ ¿ e 

1775/1967, de 22 de jul io; Ley ae 
noviembre de 1939 y Reglamentos ^ 
Centrales Generadoras de E n f Tensión 
trica. Líneas Eléctricas de Alta ^ la 
y Estaciones- Transformadoras, y 
Orden ministerial de 1 de febrero a 
ha resuelto: , estación 

Autor izar la instalación de i a e

 g ] 

de t ransformación solicitada, u e ° flo y 
titular de la misma, para el aef"f l o S trá-
ejecución de la instalación, seguir ^ 
mites señalados en el capítulo i v 
creto 2617/1966. 1 0 7 8 ^ P o r el 

Madr id , 20 de enero de 1!"°. 
Delegado provincial (Firmado). ? - o 0 ) 

(G. C—990-5) (O.-— 

•An provin-
R E S O L U C I O N de la D e l e f a C , ° ? a de gla

cial del Ministerio de Industrw b ) e _ 
dr id por la que se autoriza e i m a . 
rimipntn la estación de i r*" cimiento de la estación 
ción que se c i ta : 

26E-2.795 
tarios 

Cumplidos los t rámites peieg a" 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable- i s ión d.e la zona, 
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.796 bis 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 
cuyas característ icas ,principales son las 
siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-2.796 
bis, situada en Talamanca de Jarama (Ma
drid), calle Ronda (Santo Angel), com
puesta por un transformador de 400 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de ju l io ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-4) (O.—17.699) 

en el expediente incoado en nidio-
ción Provincial , a instancia ° e

d o m ¡ c i l i o 
, eléctrica Española, S. A . ' C O I ^ n e l i 0 , 55, 

en Madr id , calle de Claudio w 
1 solicitando autorización p a r a ¿ f o r t r a : i ó n 

ción de una estación de transí , a ¡ ¡ 
cuyas caracterís t icas principales 
siguientes: t ? 6 E - - - ' ^ ' 

Estación de transformación - ^ 
situada en Collado Mediano M a T p UeSta 

i lie de Azucenas (Montegolf), cu r ^ A > 

! por dos transformadores de gtfr 
; cada uno a 20.000/380-220 voltio,, ^ 
I mentada mediante redes de n 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.796 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de t ransformación 

Esta Delegación Provincial, en e t 0 s 
miento de lo dispuesto en los b f e ; 
2617 y 2919/1966, de 20 de oc ^ 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, , 4 d e 

-1775/1967, de 22 de jul io; Ley " ¿ o b r e 
noviembre de 1939 y Reglamento ^ 
Centrales Generadoras de t n . "^ - rens io n 

trica, Líneas Eléctricas de A i w tf la 
y Estaciones Transformadoras y ^ g , 
Orden ministerial de 1 de febrero 
ha resuelto: , I a estac¡ó n. 

Autor izar la instalación de i * d 0 c i 
de t ransformación solicitada, £ y 
titular de la misma, para el a » ^ t r a -
ejecución de la instalación, segu ^ pe
miles señalados en el capitulo 
creto 2617/1966. Q ~ « ^ - p o r e l 

Madr id , 20 de enero de 19 7 »-
Delegado provincial ( F i r m a d o ^ 7 0 l ) 

(G. C—990-6) t u ' 

provin~ 
R E S O L U C I O N de la Delegación ^ m . 

cial del Ministerio de Indus" e s t a b i e -
d r id por la que se autoriza y a 
cimiento de la estación ae 
c ión que se c i ta : 

26E-2.794 ios . — êotan 
Cumplidos los t rámites regia p e I e g a -

en el expediente incoado en ..tfidr 0 ' 
ción Provincial , a instancia ^ áoraicül? 
eléctrica Española, S. A . " , c 0

 r n e r j o . J 5 , 

en Madr id , calle de Claudio .^ala-
solicitando autorización para ' ^ 1 ° " 
ción de una estación de transa ^ 1 ( 

cuyas caracterís t icas principai^-
siguientes: 7 94. 

Estación de transformación z

d ) > ca" 
situada en Fuente el Saz ( M * J 
mino de la Ciguiñuela, compuesta 
transformador de 630 V i a j a n t e f e 

380-220 voltios, alimentada rne u 

des de media tensión de la zon • c U t n p U -
Esta Delegación Provincial, e p e c r e t o s 

miento de lo dispuesto en ic* c r U b r c . 
2617 y 2919/1966, de 20 de 
Ley 10/1966, de U de marzo, ^¿e 
1775/1967, de 22 de l u l i o , L e v s¿¡9 
noviembre de 1939 y * f ^ U 
Centrales Generadoras de E n e j K ^ i ó D 
trica. Líneas Eléctricas de A e 0 ia 
y Estaciones Transformadoras. ^ 
Orden ministerial de 1 de febrero Orden min 
ha resuelto: 
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Autorizar la instalación de la estación 
tit f r a n s f o r m a c i ó n solicitada, debiendo el 

ujar de la misma, para el desarrollo y 
J cucion de la instalación, seguir los trá-

c r Í7 S * e ñ a l a d o s en el capí tulo IV del De-
c r e t o 2617/1966. 

Madrid, 20 de enero de 1978.—Por el 
pegado provincial (Firmado). 
K i . C—990-7) (O.—17.702) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a -

rid por la q u e se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
r o n que se c i ta : 

26E-2.793 
*n 7 i r n p l i d o s l o s Gamites reglamentarios 
ción D P e d i e n t e i n c o a d o e n e s t a Delega-
eléctr i n c i a 1 ' a instancia de "Hid ro -
en - I / 0 ? £ s P a ñ o l a , S. A . " , con domicilio 
solio> d ' c a l l e d e Claudio Coello, 55, 
ción H D O a u t o r i í i a c i ó n para la instala-
cu d e una estación de transformación 
s i g u i e n t e s r a C t e n S t Í C a S p r i n c i p a l e s s o n i a S 

s ¿ a c i ° n de t ransformación 26E-2.793, 
dos 4 6 n G u a d a r r a m a (Madrid), Los Pra-
d e

 c ° m p u e s t a por un transformador 
a üm K V A - a 20.000/380-220 voltios, 
sión 5 t a d a mediante redes de media ten-

l 0 ¿ d e la zona. 
n îent D e l e § a c i ° n Provincial , en cumpli-
2617 d e l o depuesto en los Decretos 
Lev 10/ 2 9 1 9 / 1 9 6 6 , de >20 de octubre; 
177=Í/IV/ 1 9 6 6 . de 18 de marzo; Decreto 
» 0 W ? 7 » d e 2 2 de jul io; Ley de 24 de 
Cent i d e 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
trica e S G e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
y fit e a s Eléctr icas de A l t a Tensión 
Ordon n e s Transformadoras, y en la 
ha *L m i n i s t e r i a l de 1 de febrero de 1968, 

« resue l to : 
d Autorizar la instalación de la estación 
t i t u l a a n s f o r r n a c i ó n solicitada, debiendo e: 
ejecuí- d e l a m i S m a - P ^ 3 e l desarrollo y 
«íitPc d e l a instalación, seguir los t rá-
tteS ^ ñ a l a d o s en el capítulo IV del De-

M a H , 6 ] 7 / 1 9 6 6 -
D-eleí ' ? d ' 2 0 de enero de 1978.—Por el 

ífí I o Provincial (Firmado). 
' c-—990-8) (O.—17.703) 

E L U C I O N de la Delegación Provin-
drid Ministerio de Industria de M a -
cirni P ° r I a q u e s e autoriza el estable-
c i ñ , , 0 de la estación de transforma-

° n que se c i ta : 

C u 26E-2.792 
en e

U j m p l l dos l o s t rámi tes reglamentarios 
ció n p X p e d i e n t e incoado en esta Delcga-
e l é c t r i r

r o l l n c i a I » a instancia de "Hidro -
en ] u c a Española, S. A . " , con domicilio 

S o l i c i t anH d * c a l l e de Claudio Coello, 55, 
ción d a u t o r i z a c i ó n para la instala
b a s 6 U n a e s t a c i ó n de transformación 
s i g u ¡ e

 c a r a c t e r í s t i c a s principales son las 
p 'lies; 

s i tuad? 1 0 1 1 d e t ransformación 26E-2.792, 
dos, 2 6 n G u a d a r r a m a (Madrid), Los Pra-
de A compuesta por un transformador 
alimentan V A - a 20.000/380-220 voltios, 

5 ión rt« 7 a m ediante redes de media ten
i s t a n a Z O n a -

diento 5 e I e § a c i ó n Provincial , en cumpli-
2617 v 5 l o dispuesto en los Decretos 
Ley I O / I Q ? 1 9 / 1 9 6 6 . de 20 de octubre; 
l 7 7 5 / ]q<7 6« de 18 de marzo; Decreto 

n°viemK ' d e 2 2 de jul io; Ley de 24 de 
Cent ™ r e de 1939 y Reglamentos sobre 
t r i ca T ' Generadoras de Energía Eléc-
y E s t a í D e a s E l é c t r i c a s de A l t a Tensión 
Orde n í ! ° n e s Transformadoras, y en la 
h a S u e l t o - t e r i a l d e 1 d e f e b r e r o d e 1 9 6 8 ' 
d e A t r a n ? f Z a r l a instalación de la estación 
titular H i m a c i ó n solicitada, debiendo el 
acucien i 3 m i S m a ' Para el desarrollo y 
triites S P ñ i l a instalación, seguir los trá-
creto 2 f i i a

7 / a , d o s e n e l capí tulo IV del De-
M a d r i / 1 9 6 6 ' 

^ e g a d n 2 0 d e € nero de 1978.—Por el 
(G. r Provincial (Firmado). 

990-9) (O.—17.704) 

c i a í ^ C l ° N d e l a Delegación Provin-
drid B i n i s t e r i o d e Industria de M a -
c i r nient I q u e s e autoriza el estable-
ción „ e I a estación de transforma-

^ e s e c i t a : 

Cum i - 26E-2.791 
e n el ¿ « 2 ? ! ° s t rámi tes reglamentarios 
^ón p i n 6 - l e n t e incoado en esta Delega-
€ l é c t r i c a ° ^ n c i a l . a instancia de "Hidro-

^spañola , S. A . " con domicilio 

en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.791, 
{ situada en Robledo de Chávela (Madrid), 
f "Suiza Española, 6", compuesta por un 
' transformador de 630 K V A . a 20.000/ 

380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 d j 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobr^ 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capítulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-10) (O.—17.705) 

R E S O L U C I O N de la Delegación provin
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

26E-2.790 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala-

, ción de una estación de transformación 
\ cuyas característ icas principales son las 

siguientes: 
Estación de transformación 26E-2.790,-

situada en Robledo de Chávela (Madrid), 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . , "Suiza Española, n ú m e r o 5", a 
20.000/380-220 voltios, alimentada' me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas • Eléctricas de Arta Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los trá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-11) (O.—17.706) 

Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo e¡ 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los t rá 
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-12) (O.—17.707) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se ci ta : 

26E-2.789 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial , a instancia de "Hidro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas característ icas principales son las 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.789, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), C o l 
menar Industrial, número 1, compuesta 
por dos transformadores de 400 K V A . ca
da uno a 20.000/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Esta Delegación Provincia], en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Lev 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se c i ta : 

26E-2.788 

Cumplidos los t rámi tes - reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hid ro 
eléctrica Española, S. A . " , con domicilio 
en Madr id , calle de Claudio Coello, 55, 
solicitando autorización para la instala
ción de una estación de transformación 
cuyas característ icas principales son I;-s 
siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.788, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000/380-220 voltios, 
Urbanización "Colmenar Industrial, nú
mero 2", alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cumpli
miento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de jul io; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras, y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. 
ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los' t rá
mites señalados en el capí tulo IV del De
creto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-13) (O.—17.708) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 
Y E N E R G I A 

DELEGACION PROVINCIAL DE BADAJOZ 

Sección de Minas 

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria de Badajoz hace saber: 

Que por fallecimiento de don Aniceto 
Blanco Mor i l l o , titular de la concesión 
minera de explotación de plomo deno
minada " L a Pepita", n ú m e r o 9.760, del 
té rmino municipal de Azuaga (Badajoz), 
y por desconocerse el paradero de sus 
herederos, cuyo ú l t imo domicilio fué M a 
drid, se le comunica que en dicho expe
diente ha sido dictada la siguiente no
tificación: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 91 de la ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
se le concede un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente a 
la notificación del presente escrito, du
rante él podrán examinar el expediente de 
referencia en la Secretaría General de esta 
Delegación Provincial , alegando y presen
tando los documentos y justificantes que 
considere pertinentes en relación con la 
propuesta de caducidad de la referida con
cesión de explotación minera por incum
plimiento de lo establecido en la dispo
sición transitoria primera de la ley de 
Minas de 21 de julio de 1973 ("Boletín 
Oficial del Estado" de 24 de julio), sig
nificándoles que de no hacerlo personal
mente, quien comparezca en su nombre 
deberá justificar su representación con po
der bastante. 

L o que se hace públ ico para conoci
miento de los interesados, según lo dis
puesto en el ar t ículo 80-3 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Badajoz, 22 de febrero de 1978.—El 
Delegado provincial, Ricardo Serrano Ro
dríguez. 

(G. C—2.075) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 

Para proceder al pago de la finca ocu
pada en el té rmino municipal de Madr id , 
con motivo de las obras de " C N - I de M a 
drid a I rún. Acceso a Madr id entre A l -
cobendas y enlace de Manoteras", esta Je
fatura ha señalado el día 6 de marzo de 
1978, a las doce horas de la mañana , en 
las oficinas de esta Jefatura Provincial de 
Carreteras, Nuevos Ministerios, planta ter
cera, con entrada por calle Raimundo Fer
nández Villaverde, número 54. 

N ú m e r o de finca: 24.—Propietario: Don 
Fernando Torres Chinchilla. 

N ú m e r o de finca: 24.—Propietario: Don 
Justo Marcos Arroyo. 

Madr id , 20 de febrero de 1978—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C . - 2 . 0 6 0 ) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A A R G A N Z U E L A - V I L L A V E R D E 

EDICTO 

Don José Fuentes y Carlos-Roca, Recau
dador de Tributos del Estado de la 
expresada zona de Arganzuela-Vil la-
verde. 
Hago saber: Que en esta Recaudación de 

mi cargo, calle Conde de Romanones, 5, se 
instruye expediente de apremio por débi
tos a la Hacienda Pública, a los contribu
yentes que a cont inuación se relationan, 
y que por haber resultado desconocidos 
en el domicil io fiscal que señalaron, en 
cumplimiento de lo ordenado en el ar
tículo 99,7 del Reglamento General de 
Recaudación, se les requiere para que 
dentro del plazo de ocho días, a partir 
del siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan por sí o por 
representante autorizado, para hacerse 
cargo de la notificación o requerimiento 
que proceda, advir t iéndoles que de no 
hacerlo en el plazo señalado serán decla
rados en rebeldía y desde ese momento 
las notificaciones que hubieran de efec
tuarse se llevarán a efecto, con plena va
lidez, mediante su lectura en esta ofici
na recaudatoria, a presencia del públ ico 
que en ella se encuentre y de dos testi
gos, o mediante edicto, si es que así se 
acordase. 

RELACION QUE SE CITA 

Expediente.—Nombre y apellido 
187.—José Mart ínez González. 
189.—Jaime Reizábal Merino. 
265.—Herederos de Humiliano Mart í 

nez. 
370. 
378. 
578. 
789. 
938. 
1.022 
1.091 
1.153 
1.212 
1.388 
1.494 
1.526 
1.553 
1.850 
1.990 
2.144 
2.194 
2.220, 
2.546 
2.636 
2.657, 
2.781, 
2.826, 
3.103 

Laureano Gómez Pavón. 
José Mencunil l Rivelles. 
Amparo Santamaría Santamar ía . 
Vitaliano Ar royo Arroyo. 
Nicanor Lozano Faba. 

.—Francisco Muñoz Cruz. 

.—Manuel Alvarez Anaquela. 

.—Saturnino García Junco. 

.—Santiago Bar Sánchez. 

.—Miguel Parra Luengo. 
,—Gabriel Castañeda Muñoz. 
.—Zadorra, S. A . 
.—Antonia y Ginés de Urra . 
.—José Romar Gerpe. 
.—José M . Pardo Virgen. 

bis.—Grabar, S. A . 
.—Indeco, ,S. A . 
,—Bartolomé Ort iz Alcaraz. 
.—Miguel Contos Muñoz . 
.—Joaquina Bermejo Moyo. 
.—Francisco Bermejo Sánchez. 
.—Daniel Pérez Baroja. 
.—Saimpra. 
.—Compañía Mercanti l Agrope

cuaria. 
3 .472.—Ramón Laborda Zapatero. 
3.583.—Ignacio A . González Selles. 
3.583.—Angel González Sellas. 
3.747.—José Pérez Iglesias. 
3.875.—V. Mínguez Matesanz. 
4.185.—Leandro Higuera Ovejero. 
5.193.—Eugenio Montero Peláez. 
5.236.—Nicolás Gómez González. 
5 .590.—Tomás García Sánchez. 
5.697.—Alvaro García Mart ínez . 
5.821 bis.—Gregorio Huete Huertas. 
5.907.—Rafael Pereiro Laborda. 
5.940.—Guillermo Laborda Laborda. 
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6.081.—Luis Martínez Tinoco. 
6.230 b i s—José Losa Castellot. 
6.889 bis.—Graciano Cañizares. 
6.927.—Pedro Segarra. 
7.584.—Rafael García Vázquez. 
7.975.—Concepción Losada Escribano. 
8.056.—José Transhorra Domínguez. 
8.594.—Herederos de Mart ínez Seco. 
8.645.—Gregorio Ortiz Palacios. 
8.967.—Simeón Ramos Arias. 
9.033—Herederos V . Rojas Perales. 
9.091.—Rita García de la Mano. 
9.109.—Luciano Salgado Ruiz. 
9.365.—José María Blanco Folgueira. 
9.638.—Justo Pérez Olariaga. 
10.093.—Juan José Martínez. 
10.237.—Santiago Díaz Mariblanca. 
10.329.—Celso Vicente García Lomba. 
10.365.—Herederos de Antonia Tra-

sanco. 
10.374.—Manuel López Navarro. 
10.501.—Benéfica Belén. 
10.668.—Francisco Sánchez López. 
10.764.—Claudio Chamizo. 
10.938.—Rocío Menor Uzeta. 
12.097.—Juan Vil lar Pajares. 
12.131.—Francisco Muñoz Martín. 
12.216.—José Ar iza Ocaña. 
12.324.—Manuel Martín Moran. 
12.425.—César García Vega. 
12.780.—Modesto Vecino Vecino. 
12.845 —Pablo Ortiz Campos. 
13.268.—José Pinar Pinar. 
13.281.—J. Renuncio de la Fuente. 
13.707.—Asensio Mompó Ferri. 
14.125.—Severino Pascual Camedes. 
14.138—Valeriano Vecino Hernando. 
14.541.—Lorenzo Jaro Arranz. 
14.758.—Antonio García García. 
14.822.—Andrea Senra López. 
15.324.—Talleres Cima, S. A . 
15.451.—Joaquín Carrillo Alvarez. 
15.694.—Pascual Corominas Buj. 
16.137.—Gabino Ruiz Rubio. 
16.516.—Macario García Mansilla. 
16.798.—Angela Vázquez Fernández. 
16.842.—Severiano Serrano Gómez. 
16.974.—Francisco Farelo Arias. 
17.337.—Teodoro Martínez Vega. 
17.693.—Ricardo Goizueta Díaz. 
17.722.—José Meseguer Hernández. 
17.936.—Hijos de Tomás Jacinto Díaz. 
18.012.—Federico Espeso Martín. 
18.159. —Antonio Huesear Fernández. 
18.264. —Pedro García Rojo. 
18.279—José Fernández Castro. 
18.433.—Francisco Guil Sirvent. 
18.522—Berta Ibáñez Martín. 
18.826.—Julia Martín Sáez. 
18.846.—Lorenzo Calvo Cebrejas. 
19.019.—Juan Chumillas Chumillas. 
19.035.—Vda. e Hijos de Juan Feu. 
19.853.—Prensados Chame, S. L . 
19.876.—Estefanía Tornos Fernández. 
19.898.—Tsidoro Franco Rodríguez. 
20.051.—Cerámica Usera, S. L . 
20.308.—Gregorio Laborda Zapatero. 
20.557.—José Rivera Reus y otro. 
20.639.—Jesús Bravo Gómez. 
20.871.—Luis Moreno Moreno. 
20.974.—Inmobiliaria Norah. 
21.236.—Dionisio de Santos Velasco. 
21.533 — Juan Martínez Oviol. 
21.741.—Alejandro Ballester Costa. 
22.535.—Bienvenido Macías Escudero. 
22.849.—Segunda González Martín. 
23.792.—Fernando Sagredo González. 
24.160. —Juan Molina Mencía. 
24.185.—Tomás Rodríguez Ruiz. 
24.194.—Eugenio Gómez Ortiz. 
24.231.-—Jacinto Presa Eguren. 
24.518.—Teodoro García Sánchez. 
24.566.—Francisco Merino Mnez. 
24.828.—Luis Carpió Cadenas. 
25.097.—Antonio Casado Domínguez. 
25.099.—Andrés de la Paz Romero. 
25.265. —Julián Serrano Serrano. 
25.347.—Miguel Villegas Tabuenca. 
25.478.—Empresa Const. Ditesa. 
25.976.—Luis Sagredo Muñoz. 
26.183.—Aguado Tello Alvarez. 
27.865.—Cheiper, S. L . 
27.940.—Enrique Leal Mérida. 
28.261.—Miguel Díaz Bernal. 
28.638.—José Carrascosa García. 
28.809.—Pedro González González. 
28.987.—Félix Navarro Alonso. 
29.581 —Angeles de la Cruz Cuéllar. 
29.649.—Antonio González Diez. 
29.804.—José Ramírez Portellanos. 
30.644.—Modesto Martínez Fernández. 
30.344.—Antonio Becerril Becerril. 
31.945.—Fermín García de Gregorio. 
32.102.—Rafael Herrera García. 
32.134—Antonio López Mejía. 
32.145 —Francisco López Cejudo. 
32.242—Valeriano Martín Collado. 

32.322 — E m i l i o Mora Ruiz. 
32.363.—Agustín Navarrete Montero. 
32.497.—Simón Regidor Fernández. 
32.539.—César Rojas Santacruz. 
32.562.—Angel Ruiz García. 
32.723.—Jesús Valentín Sanz. 
32.910.—Luis Mart ínez Humanes. 
33.166 —Angel Mart ín Portugués. 
33.406.—José M . García Colomer. 
33.807.—Mariano Rodrigo Mart ín . 
33.944—Eladio García García. 
33.954.—José Farelo. 
33.969— Antonio Abengo Zuz Mín-

guez. 
33.971.—Luis Acedo Mancha. 
33.975—Carlos Adán Ramos. 
33.976.—Paulino Adolfo López. 
33.978. —María Adrián Madruga. 
33.979. —Agadi , S. A . 
33.981.—Nicolás Aguacil Aguacil . 
33.984.—Manuel Agualelo Jurado. 
33.993. —Manuel Agustí Agustí . 
33.994. —Miguel Agustín Rodenas. 
33.998.—Aurora Alarcón Fuentes. 
34.000.—Ange. Albarrán Mariblanca. 
34.006.—Manuel Alcántara Gómez. 
34.010— Modesto Alcázar Serrano. 
34.015.—Manuel Aleones Sánchez. 
34.021.—Elias Aliaga Máñez. 
34.024.—Andrés Alonso Alonso. 
34.029.—Rufo Alonso Alonso. 
34.033.—Hilario Alonso Caballero. 
34.039.—Francisco Alonso Chousa. 
34.044. —Simona Alonso López. 
34.045. —Gerardo Alonso Mella. 
34.046. —Demetrio Alonso Moreno. 
34.048. —Joaquín Alonso Ramos. 
34.049. — M . Luisa Alonso Ramos. 
34.058. — M . Carmen Alvarez Gómez. 
34.059. —Jesús Alvarez González. 
34.061.—Vicenta Alvarez León. 
34.064. —Francisco Alvarez Moreno. 
34.065. —Antonio Alvarez Quiles. 
34.067.—Jacinto Alvarez Ramírez. 
34.070. —Dionisia Alvaro Mart ín. 
34.071. —Rogelio A l v i z Donaire. 
34.073.—Rosario Amador Trigos. 
34.079.—Juan Amador Blázquez. 
34.081. —«Lino Amorín Alvarez. 
34.082. —María Amorós García. 
34.083. —Pedro Ampuero Martín. 
34.091. —Antonio Añero Rivera. 
34.092. —Miguel Angel Moreno. 
34.097. —Simeón de Antonio Alonso. 
34.098. — J . Antonio Arcos Jiménez. 
34.099. —José de Antonio Calvo. 
34.101.—N. Antoranz Frutos. 
34.104.—B. Aparicio de Pedro. 
34.115.—Julio Arce Arce. 
34.117.—Julián Arellano D . 
34.120.—Félix Arenal Zarco. 
34 .121—José M . Arenas Fombellina. 
34.122.—Julián Arévalo Rodríguez. 
34.124. —Clara Arias Arias. 
34.125. —Víctor Arias Martín. 
34.127.—P. Armenteros Armenteros. 
34.131. —Isidoro A m a r Oliva. 
34.132. —Arque, S. A . 
34.137.—Arregui. 
34.140.—Vicente Arr iba Gómez. 
34.145.—Francisco Arroyo Fernández. 
34.147.—Ramón Arroyo Prados. 
34.157. —Anastasio Asensio Muro. 
34.158. —Jero Asperilla Asperilla. 
34.160.—Aurosur. 
34.162.—Jesús Avalo Avalo. 
34.165.—Nieves Avi la García. 
34.170.—José Azaldegui Azaldegui. 
34.176.—Félix Balsar Derecha. 
34.188.—Francisco Barnes Yagüe. 
34.194.—Manuel Barrero Parrondo. 
34.197. — F . Barrio Valmaseda. 
34.198. —José Barrios Alcántara. 
34.200. — A . Barrios Fernández. 
34.201. —Máximo Barrios Martín. 
34.203.—Angel Barroso Barroso. 
34.207. — A n . Barruguilla Carrillo. 
34.208. —León Bartolomé Iglesias. 
34.212.—Juan Bautista Gómez. 
34.218.—José Bauza Vázquez. 
34.221.—Enrique Becerril Antón. 
34.228—Juan Beltall Alejandro. 
34.250. —Vicente Bernal Vega. 
34.251. —Antonio Bernaldo. 
34.254.—Mariano Bernardo Granados. 
34.255 —Indalecio Beteta García. 
34.256.—Jesús Beva Beva. 

. 34.264.—P. Blanco Córdoba. 
34.268.—Crescendo Blanco Muñoz. 
34.270.—Manuel F . Blanco Trigo. 
34.276.—M. Blázquez de la Casa. 
34.284.—Florencio Bodega Bodega. 
34.286. —Luis Bolívar Barros. 
34.287. —María del Carmen Bonilla. 
34.291. —Cándida Borrallo Rivera. 
34.292. —Francisco Bote Bote. 
34.294.—Blas Botias Guirao. 

34.295. —Bouchelieur Bouchelieur. 
34.296. —Emi l io Bravo Arroyo. 
34.300. —Doroteo Bravo Mur . 
34.301. —Jesús Bravo Rubio. 
34.302. —Silvina Brea. 
34.306. —Dolores Bruguera Medina. 
34.307. —Emil io Buendía Robles. 
34.308. —Mariano Bueno García. 
34.309. —Jesús Bueno Mariano. 
34.311. —Julián Burgos Sánchez. 
34.312. —Manuel Burnet Guillen. 
34.317.—Paulino Herrero Cristóbal. 
34.318—Inmobiliaria Diez. 
34.324.—José Luis Caballero Rubio. 
34.328. —Félix Cabezudo de Castro. 
34.329. —Miguel Cabezudo de Castro. 
34.331.—Ricardo Cabrera López. 
34 .334—José Cadavid Vega. 
34.340.—Blas Calderón Cantador. 
34.349—Paulos Calvo Laredo. 
34.351.—Eugenio Calvo Romero. 
34.358. —Julio Calleja y Cavisa. 
34.359. —Abelardo Callejo. 
34.369.—Alberto del Campo Collar. 
34.374.—José Camadillas Camadillas. 
34.378.—Francisco Cancho Gancho. 
34.382. —Francisco Cano Carrizosa. 
34.383. —Francisco Cano Cofiño. 
34.384. —Aqui l ino Cano Indarte. 
34.388.—José Cantarero Bonilla. 
34.394.—M. Cañadillas Valdelomar. 
34.418.—Timoteo Carrasco Mart ín. 
34.426 —Carri l lo Hernández. 
34.429.—Pedro Carrión Pastor. 
34.431.—Juan A . Carro Martínez. 
34.435.—Avelino Casado Villarias. 
34.437.—Antonio Casal Collado. 
34.439. —Arturo Casarrubias Galiana. 
34.440. —Juan Casas Casas. 
34.443. —Pedro Casitas Casitas. 
34.444. —Luis Castel Castel. 
34.448.—Ciernen. Castilla Castilla. 
34.450.—J. Castillo Bordonaba. 
34.451 bis.—D. Castillo del Pino. 
34.456. —Francisco Castro Castro. 
34.457. —Jacinto Castro Escudero. 
34.462. —Rafael Cas t ró Muñoz. 
34.463. —José Castro Soto. 
Madr id 21 de noviembre de 1977.— 

E l Recaudador, José Fuentes y Carlos-
Roca. 

(G.—1.425) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E T E T U A N 

EDICTO 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona (calle de 
Vil laamil , número 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
Oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda Pú
blica que a continuación se relacionan por 
diferentes conceptos retributivos. Se ha 
dictado providencia requeriendo a los deu
dores o representantes legales para que 
en el plazo de ocho días hábiles, a contar 
de la fecha de su publicación, compa
rezcan en sus respectivos expedientes a 
satisfacer sus descubiertos, bien entendi
do que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado se proseguirán las actua
ciones ejecutivas, previa declaración en 
rebeldía, con arreglo al vigente Reglamen
to General de Recaudación. 

CERTIFICACIONES 

Contribuyentes.—Domicil io 
Abascal Albero, M . Carmen.—Jerónima 

Llórente, 21. 
Abascal Alvaro, M . Carmen.—Juan de 

Olías, 21. 
Carmen Abascal Alvaro.—Juan de Olías, 

número 21. 
Agueda Piñeiro, Al ic ia . — Raimundo 

Fernández Villaverde, 15. 
Agueda Piñeiro, A l i c i a . — Raimundo 

Fernández Villaverde, 17-01. 
Alcázar García, J.—Huesca, 4. 
Almazán Hernández , Francisco. — M o 

quetas, 34. 
Alonso, Juan.—Hermanos Andrés , 12. 
Alonso Domínguez García, S. — Paseo 

de la Dirección, 000. 
Alosno González, Carmen. — Poblado 

Dirigido de Fuencarral, 81. 
Alonso Heredio Tres, S. A . — A v d a . del 

Generalísimo, 87. 
Alosno Pérez, Manuel—Bravo Muri l lo , 

número 360. 

-Nuestra Se-
Alosno Rodríguez, Juan, 

ñora de los Dolores, 4. 
Concepción Alvarez Gato. — Avda. de 

Trajano, 1. 
Emi l io Alvarez Rodríguez—Avda. de 

Trajano, 1. 
Ampuero Gómez, Antonio. — Marqués 

de Viana, 5. 
Anguita Diez, José—Virgen de Arán-

zazu, 51-1. 
Antoranz Barrio, Doroteo.—Bravo Mu

ri l lo, 348. 
Arce Criado, Celia. — Bravo Murillo, 

numero 321-1. 
A r d i d Gimeno, Miguel. — General Pe

rón, 22. 
Arévalo A l b a , Antonio.—Francos Ro

dríguez, 162-1. 
Arranz Rodríguez, Angel. — Ginzo de 

Limia, 44. ^ 
A u t o Órgo, S. A.—General Moscarda, 

numero 5-1. 
Automát ico I. Exp. S. A.—Valderrey, 

número 39. 
Avi s Pino, Pedro.—La Bañeza, 20. 
Rafael Aznar García. — San Gerardo, 

n ú m e r o 32-1: 
Baritas Minerales, S. A.—General Ya

güe, 4. 
Barroso Rodríguez, Juan.—Islas Antí

podas, 6. 
Bedoya Moreno, José L.—Monforte de 

Lemos, 151-01. 
Bejarano Robles, Ramón.—San Gerar

do, 38-1. 
Belarmino Moyer, Valentín.—Betanzos, 

n ú m e r o 63-1. 
Benito Gómez, Luis—General Aranda, 

n ú m e r o 9. 
Bermejo Serrano, M—Concepción. 3. 
Berzoso Diego, Isidoro.—San Gerardo, 

numero 30-1. 
Blanco Palenciano, M . T.—Juan Andrés, 

número 52-1. 
César Bombián.—Valderrey, 26-1. 
Busto Sebastián, Guadalupe.—Carballo, 

números 27-29. 
Cabornero Meneses, Mercedes.—Valde-

rrodrigo, 1. 
Calle Gómez, Vicente. — Angeles M - , 

numero 92-1. 
Cano Cristóbal , Francisco.—Ciudad Pi

no, 9. 
Canónico García, Carlos.—Lope de Ha-

ro, 13. 
Canónico García, Carlos—Lope de Ha-

ro, 13-01. 
Cao Cao. José.—Barrio del P'^ar, 5-
3011 Cicapitán Haya.—General Marga-

l io , 9. 
Caro Anra.—Muller , 41-01. 
Carrasco Muñoz , Carlos—Valderrodri

go, 13. 
Casares Illana, P í o — San Martín de 

Porres, 14-01. 
Casero Egido, Pablo.—Velayos, 28. 
Castella Custal, Jacinto.—José Luis, l¿-
Castillo Berninches, José. — Betanzos, 

número 83-01. —Con-
Castillo Fernández , Concepción-

cepción, 49. . AP\ pilar, 
Castro Pérez, María.—Barrio ae 

número 9. o X 5. 
Cerrato Dávila, Jesús.—Aimo^ ' e r a j 
Collados Homobonos, Jesús. 

Yagüe, 8. . —Valde-
Comerc. Prefab. Modul . , 

sangil, 57. 
Cooperativa Viv . B. Metal. 

Preciado, 12. 
Juan A . Cornago Beltrán 

te, 51-01. 

Sánchez 

Aguilafue*-

4-01-
Contedle, S. L . - G e n e r a l Perón, | 
Cortés Pérez, Manuel—General r 

número 17. " d e l ° s 

Corredera Bragular, C — P l a z a 

Márt i res , 3. , i A g7. 
Cruz Cano, Ascensión.—Macu-io, ^ 
Cruz Palacios, Antonio.—Franc , 

mero 127-01. _ A - . r C t Ru-
Mohamed Daas.—Doctor Federico 

bio y Ga l i , 98-01. T , c í e * 
Deigo Molinero, Rubén. — ¿sias 

n ú m e r o 13-01. • N u ñ o . 
Delgado Mart ín , Justo. — <J A R C I 

número 6-01. n c g 
Diez Pérez, Gonzalo.—Betanzos, • 
Diez Torres, A n a M . - G e n e r a l ca 

n a s C , 31. Metales.-" 
Distrib. Internacional, S. A - *ic 

Valderrey, 16. « _ 
Dr in , S. A.—Generalísimo, ? e ¿ e , 
Durieresuprado, Miguel.—Doctor 

rico Rubio y Gal i , 165. Poblad^ 
Edificaciones Mavesa, S. A . 

Dirigido de Fuencarral, 9. 
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Encofresa, S. A.—Monfor te de Lemos 
numero 167. 

Eosgraf, S. A.—Dolores , 9. 
Eosgraf, S. A.—Dolores , 9. 
Erruzo Santamayor, Alfonso. — Reina 

M e rcedes , 20. 
Escudero Mnez. , M . Carmen. — Plaza 

Consagrada, 5. 

tus ^ E s t a 1 ' * ° s é Antonio .—Pico Balai 

Euromiel, S. A.—Doctor Santero, 4. 
txdetur, S. A.-—Orense, 10. 
£ximpec, S. A.—Pedro Teixeira, 10. 
experiencias A p l i c . E l e c , S. A . — C o 

l a n t e Zorita, 13. 
t x P - Imp. Fabricantes, S. A .—Bras i l 

numero 000. 
Exportaciones T. Inm., S. A — P a l e n c i a 

u u mero 2. 

l a , F i á 2 r e § a s C a r r i ó n ' Alfredo.—Redonde-

p e}to Pardo, Benito.—Agracejo, 6. 
e}to Pardo, Benito.—Agracejo, 6. 

do 3 ¡ 0 ° M n e z - » L u i s A.—Sánchez Precia-

Fernández Mnez. , Luis.—Cardenal He-
n e

F

r a Oria, 3. 
d p ! , e r n a n d e z Montejo, Isabel.—Cerro V a l -
d emart ín , 13. 

^ e m á n d e z Moya , E . — L a Bañeza, 13. 
Ifnanciero, Manuel.—Pedro Tejera, 5. 

t r r . 1 ^ 0 2 3 1 ' s - A.—Alcobendas, k i lóme-
0 6,000. 

g u ^ a n

5 i E m i l i o Fortuny.—Francos Rodr í -

n ú m

U

e

e

r " t e

B

s F e m á n d e z , Joaquín.—Villaamil , 

Ant núínem11}^ p uster Mar t ín . — Salamanca, 
Gal 

numero 0

S a I a s ' Leandro. — Puerto Cruz, 
p ue r ? a

C Í a , A I a m o , Esteban. — V p . Club 
¿ r a

c í a

d e

r

H i e r r o , 000. 
n ú m e r o j j S t l l I o , Carlos — S a n t a J u l ¡ a n a 

r ° Serr^ 43 m e z ' Domingo.—Fray Junípe-

G a r ? H e red ia , Rafael.—Uva, 76. 
^rgibay 3 ] ^ e 8 a ' Claudio .—Capi tán Blanco 

^ r r i d o Navas, Rafael .—Lérida, 1. 
J - ó p e z

r r i d ° D e l f a ' M - Carmen.—Sandalio 
c ' . 

a y u i b 0 Ballestero, Máximo. 
t i l l 0 \J2 R o d r i g u e z y C í a — B r a v o M u -

^¡Jabert Villanueva, E.—Torre, 26. 
m 4 m e r 0 ° 3

0 r d o ñ e z , Carmen. — Cantalejos, 

ciado" 1 6 2 C a b r e r o , Elena.—Sánchez Pre-
G" 
Gcí¡ü e Z M a r t í n , M i g u e l — S a n Luis, 11. 

n ú r n ^ 2 Rniz, Esteban.—Plaza de Verín, 

te d ! " ^ 1 " 1 0 González del Amo.—Monfor 
t e L e r n o s > 137 t 

n ú m e í o ^ 2 A r a § ó n ' Julio. — Bustarviejo, 

n ú m e r o ^ 2 L a í n e z » Angel . — P i n o s Al t a , 

n ú m e r ^ 1 1 ^ G o n z a l e z Mar t ín .—Almansa , 

« O m e r o ' l 2 Q G o n z á l e z Ortega.—La Bañeza, 

s i r r ? 0 ° n Z g 3

e z R ° m e r o , Alfonso.—General í-

i o n a ^ f ^ 6 2 Serrano, Pedro .—Joaquín A r -

ni, 4

U a d a l i x Verduras, Narciso.—Isla B i k i -

^ r i g í ? S C o § ° H u d o , Salvador.—Fuencarral ^§iüo, 827. 

H e r e H - G o r C Í a ' Rogelio.—Lérida, 80. 
número 7 S a n t a m a r í a , Rafael.—Islas Cíes, 

Herr??!? 8 C u e v a s García.—Velayos, 20. 
U m o s S z Frasquet., F.—Monforte de 

V ° M ' u r l ^ 6 2 Hernández , Adelaida.—Bra-u l ' u o f 254. 

m e n S 6 ! ; 0 ? i e r r a - Juan.—Galer ía de A l i -
E U o e ° n Nuestra Señora V . , 38. 
Hof So n

H i c e s , Alfonso.—Palencia, 11. 
( ^ ¡ r a * i « ' D a P h n e Mary .—Pico Pasapán , 9 j j * . erra). 
n ú m e r o ° n P a b I ° ' Francisco. — Montoya, 

n ú m e r o 5 ^ 3 8 E x h i b i d o r , x S. A. —Orense, 

tana r

g e n i e r ía C. Esp., S. A.—Cerro Cas-
Int' 

S a l l o ^ 2 9 0 n t i n e n t a l Frigorif.—General Mar-

! íqu? e ;7^ d e r r ey , 11. 
m i t e . 23 G ° n z á l e z , Antonio.—Vía Lí-

Jaque Aceña, Valentín. — Ponferrada, 
n ú m e r o 39. 

Nemesio Jiménez Torres. — Magnolias, 
n ú m e r o 92. 

Jimeno A m i l , Mariano.—Nuestra Seño
ra de Valverde, 5. 

Jover Dabo, José L.—Ponferrada, 30. 
Klomak Internacional, S. A.—Isla de 

Nelson, 32. 
Lara Galindo, Julián.—Tenerife, 38. 
Laurín, Luz.—Aguilafuente, 45. 
Lavandería Lavinsa.—Isla de Jamaica, 

n ú m e r o 000. 
Lavega Aguilar, Antonio.—Pirineos, 32. 
Luis Ledesma, Andrés .—Angel Múgica, 

P-2. 
David Lee.—Generalísimo, 55. 
López Cecilia, José.—Coruña, 19. 
López Contreras, María Teresa.—Plaza 

Bering, 7. 
López Díaz, José M.—Islas Cíes, 17. 
López García, Fél ix.—Doctor Federico 

Rubio, 183. 
Antonio Loren Trasobares.—Artajona, 

número 19. 
Alamo Cueto, Cándido.—María Zayas, 

n ú m e r o 2. 
Lloren Barráchina.—Ponferrada, 43. 
Maderas Centro, S. A . — Comandante 

Zorita, 39 . 
Mansilla Lozano, José .—Chumbera, 5. 
Nardo García, Juan.—Ponferrada, 10. 
José L . Mar t ín Pallares.—Bravo M u r i -

11o, 297. 
Mart ín Agueda, Fidela.—Doctor Fede

rico Rubio, 109. 
Elena Mar t ín , Bermejo. — Fonsagrada, 

número 5. 
Mar t ín Gómez, Nicasio.—Bravo M u r i -

11o, 202. 
Máximo Mart ín Izquierdo.—Angel Mú

gica, Gal . 41. 
Mar t ín Teresa, Licinia.—Poblado Dir igi 

do de Fuencarral, 4. 
Mnez. Castillo, Manuel.—Carretera de 

Irún, km. 0000. 
Mnez. Copeta, A u r e l i o — P i c o Balaitus, 

número 43. 
Mnez. Flores, Manuela. — Pico Salva

guardia, 1. 
Mnez. de Medini l la , Antonio.—General 

Yagüe, 11. 
Jaime Martos, Patrocinio. — Fernando 

Ossorio, 5. 
Mateo Blasco, Nicolás de.—Panizo, 61. 
Julián Menchaca.—Ponferrada, 11. 
Méndez Francés , Jesús.—Sánchez Pre

ciado, 15. 
Menor Titos, Gregorio.—Veintiocho de 

Marzo, 20. 
Miguel Gutiérrez, Angel .—José Fonta-

nes, 23. 
Millán Mart ínez, Francisca.—Salaman

ca, 31. 
Isabel Montalbán.—Casti l la , 11. 
Montoya González Mata, Jul .—Limo

nero, 24. 
Moratinos Alvarez, Luis.—Monforte de 

Lemos, 35. 
Moreno Cazalla, Juan.—Ponferrada, 49. 
Moreno Ibáñez, Pedro.—Margarita, 22. 
Moreno Ramos, Eleuterio. — General 

Perón , 15. 
Mor i l l a , S. A . — A v i l a , 15. 
Moret Ollero, Francisco. — Pamplona, 

número 12. 
Muñoz , Francisco.—Ponferrada, 50. 
Namesa.—General Perón, 26. 
Narváez Simón, Segundo.—Ribadeo, 11. 
Navarro Esquinas, José M . — Melchor 

Fernández A l m . , 112. 
Nastasa, S. A.—Pedro Teixeira, 8. 
Ninot Fernández, José.—José Romero, 

n ú m e r o 1. 
Nogales Valenzuela, L — Pilar, 000. 
Núñez Cerquera, José.—P. Cruz, 8. 
Ochi Ortega, José Mar ía .—Pedro Te i 

xeira, 000. 
Ojeda Ortego, Tirso.—Valderrey, 20. 
Olmeda González, Angel.—Pt. Cruz, 8. 
Orlu , S. A.—Pedro Teixeira, 8. 
Ors Candela, Miguel.—Pedro Teixeira, 

n ú m e r o 10. 
José Ortiz Jiménez.—Arteijo, 15. 
Ortiz Sánchez, Vic tor iano—Angel Mú

gica, 12. 
Ortiz Vázquez, Gracia.—Sarria, 4. 
Osa Bartolomé, Félix.—Ribadavia, 24. 
Osuna Jiménez, José.—Cap. B. Argibay, 

n ú m e r o 186. 
Otero, Ramón.—Huesca , 27. 
Otero Sotelo, Ramón.—Huesca , 27. 
Pablo Herranz, S. A.—Mercedes, 11.— 
Panetonte, S. A.—María Zayas, 10. 
Pardo Rodríguez, Arsenio. — Mart ínez 

Page, 33. 

Parra Gómez, Angeles.—Francos Rodrí 
guez, 14. 

Del Paso Sanz, Guillermo.—Playa, 269. 
Pastor Caballa, S. A . — Pedro Tezano, 

número 10. 
Pastor Rubio, Eumelia.—Me. San E n 

rique, 100. 
Pat. Benef. D . S. Antonio A.—Trigue

ros, 23. 
Margarita de Pedro. — General Perón , 

número 12. 
Pedro de Santallana. — Ciudad de los 

Periodistas, 3. 
Pedro Valcárcel, Margarita. — General 

Perón , 12. 
A . C. Peiró Peiró.—Cueva, 68. * 
Peña Lago, José .—Córdoba, 2. 
Peñalva Redondo, Victoria. — General 

P r im, 112. 
Pérez Amado, Vicente.—General Mos-

cardó, 5. 
Pérez Jiménez, Anastasia.—Bravo M u -

ri l lo, 140. 
Pérez Mart ín, Teresa.—Betanzos, 65. 
Pérez Muñoz, Purif icación.—Ferrol del 

Caudillo, 5. 
Pérez Pérez, Florentino.—Manresa, 92. 
Pérez Pita, José Luis. — Sor Angela 

Cruz, 24. 
Pérez Rodríguez, María Pi la r .—Ambro

sio Vallejo, 24. 
Pérez Rodríguez, Pi lar .—Ambrosio V a 

llejo, 24. 
Pérez S. Juan, Francisco.—Vereda G a 

napanes, 33. 
Peso Zegri, Salvador.—Castilla, 6. 
E l mismo.—Oviedo, 20. 
Pintado Nogal, Ceferina.—Aurelio Gon

zález G . , 18. 
Pinturas Pérez Borrell.—Cardenal He

rrera Oria , 88. 
E l mismo.—Vp. F . 88. C d . Herré . , 000. 
Porcelanas Decoradas, S. A.—Moquetas, 

n ú m e r o 19. 
Madrid , a 22 de noviembre de 1977.—¡ 

E l Recaudador (Firmado). 
"(G.—1.426) 

ADUANA PRINCIPAL DE MADRID 
Por medio del presente se hace saber: 

Que se hallan depositados en los locales 
habilitados por esta Adminis t ración Pr in 
cipal de Aduanas, afectos al pago de san
ciones impuestas por aplicación de la ley 
de Impor tac ión Temporal de Automóvi 
les, los vehículos que a cont inuación se 
relacionan con su número respectivo de 
expediente, cuyos propietarios son des
conocidos o no se tiene constancia de 
su domicilio, a los cuales, y dando cum
plimiento a lo dispuesto en el Reglamen
to de Procedimientos para las reclama
ciones económico-adminis t ra t ivas , se da 
el plazo improrrogable de quince días, 
a partir del siguiente al de la fecha de 
esta publicación, para que comparezcan 
en esta Adminis t ración Principal de Adua
nas, sita en la plaza Campillo del M u n 
do Nuevo, número 3, con el fin de justi
ficar sus derechos y proceder al pago de 
la sanción impuesta. 

Transcurrido dicho plazo se tendrán por 
decaídos en sus derechos á los interesa
dos, ins t ruyéndose los correspondientes 
expedientes de abandono de los au tomó
viles afectados a favor de la Hacienda 
Pública, los cuales serán vendidos en pú
blica subasta, conforme a la legislación 
vigente. 

Número expediente L.I.T.A. — Marca.— 
Matricida.—Sanción 

95/77. — Citroen Tiburón .—I-VA-0063 . 
3.000 pesetas. 

151/77. — Simca 1.501. — LU-31.468. 
51.000 pesetas. 

403/77.—Peugeot 403 B7.—3383-QP-77. 
51.000 pesetas. 

417/77. — Volkswagen. — 616-Z-9417. 
51.000 pesetas. 

498/77. — Opel. — 3481-VY-75. — 
3.000 pesetas. 

499/77. — Mercedes 220. — 9-85-U-T. 
3.000 pesetas. 

500/77. — Volkswagen D K W . — S i n pla
cas— 3.000 pesetas. 

544/77. — Buggi (motor Volkswagen). 
A . J. I. 4750.-51.000 pesetas. 

594/77. — Opel Rekord. — 716-JX-45. 
60.000 pesetas. 

654/77. — Ford Cortina X L . — V G N 
895 M (inglesa).—51.000 pesetas. 

729/77. — B. M . W . — GC-3239-C.— 
51.000 pesetas. 

735/77. — Simca 1.200. — 906-ME-27 
(F).—30.000 pesetas. 

743/77. — Opel Olimpia. — GC-ES-126. 
3.000 pesetas. 

Asimismo se notifica a los interesados 
que si de la venta en pública subasta 
no se alcanzase a cubrir el total de la 
sanción impuesta, se procederá al cobro 
de la misma por vía de apremio. Esta 
notificación se extiende a todos cuantos 
resultasen ser propietarios de los vehícu
los relacionados. 

Madr id , 17 de febrero de 1978.—El A d 
ministrador (Firmado). 

(G. C—2.064) 

A Y U N T A M I E N T O S 
G E T A F E 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
mes de febrero, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
que se convoque para contratar la adqui
sición de un "Dumper", con destino al 
servicio de parques y. jardines, en esta 
localidad. 

Durante el plazo de ocho días, conta
dos a partir de la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones, en las o f i c i 
nas municipales, pudiendo presentarse re
clamaciones contra el mismo dentro del 
plazo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre^ 
ceptuado en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Contra tac ión de las Corporaciones 
Locales. 

L o que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 16 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C.--1.917) (O.—18.355) 

Licitación pública 
Objeto: Subasta de las obras de acera

do de la avenida de Juan de la Cierva, 
entre las calles de Madr id y Sánchez M o -
ratc. 

T ipo : 1.500.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obra, ex

pedidas por el técnico municipal, confor
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Garan t í a s : Provisional, de 30.000 pe
setas; la definitiva se señalará conforme 
determina el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el ar t ículo 82 del Reglamen
to de Contra tación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , en repre
sentación de , con domicilio en , 
calle , n ú m e r o , enterado de los 
pliegos Ú2 condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta para la contra
tación de las obras de acerado de la ave
nida de Juan de la Cierva, entre las ca
lles de Madr id y Sánchez Morate, de esta 
localidad, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una 
baja del (en letra) por ciento, res
pecto al precio tipo. 

Asimismo, se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Se
cretar ía y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el úl t imo de los anuncios en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia o del Es
tado. 

Aper tura : Tendrá lugar en el Salón de 
Sesiones de este Ayuntamiento, a las do
ce horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 14 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—1.918) (O.—18.356) 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 6 del corriente 
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mes de febrero, acordó por unanimidad 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de acondicionamiento de la manza
na comprendida, entre las calles avenida 
de los Reyes Católicos, Estudiantes y 
otras, con un presupuesto total de pese
tas 9.461.556. 

Lo que se publica para general conoci
miento y a efectos de información públ i 
ca, por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo pre
sentar reclamaciones contra el indicado 
proyecto en estas oficinas municipales, 
donde se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 15 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Santos Angel Cervera Bermejo. 

(G. C—1.919) (O.—18.357) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de los art ículos 30 del 

Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.u-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular : "Tetra Pak Ibérica, S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén cerrado de papel 

y piezas mecánicas. 
Emplazamiento: Avenida de Finanzau-

to, sin número . 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.923) (O.—18.361) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : "Ballestas Carrasco, S. L . " . 
Ac t iv idad : Ampliación reparación de 

automóviles. 
Emplazamiento: Casa de Postas. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 1 . 9 2 4 ) (O.—18.362) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4."-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Ricardo Vicente Diez. 
Act iv idad : Taller y reparación de neu

máticos. 
Emplazamiento: Avenida del Ejército, 

número 31. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 9 2 5 ) (O.—18.363) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 v 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Cooperativa Empleados de 
Banco ("Coeba"). 

Ac t iv idad : Almacén cerrado de mue
bles. 

Emplazamiento: Vereda de la Isla, sin 
número . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G^ C — 1 . 9 2 6 ) (O.—18.364) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular : Juan Pedro Ortega López. 
Ac t iv idad : Bar-restaurante. 
Emplazamiento: Carretera de Campo 

Real, K m . 1,500. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.927) (O.—18.365) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Comsip Automación , Socie
dad Anón ima" . 

Ac t iv idad : Instalación de calefacción 
(ampliación). 

Emplazamiento: Polígono Industrial 
"Los Robles". 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 9 2 8 ) (O.—18.366) 

A los efectos de los ar t ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada 
instalación siguiente: 

Ti tular : Pablo Rubio Hernández . 
Ac t iv idad : Almacén de productos aví

colas. 
Emplazamiento: Polígono Industrial 

" E l Malvar" . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 1 . 9 2 9 ) (O.—18.367) 

A los efectos de los art ículos 30 d i ! 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre 
se hace público que ha sido solicitada \¿ 
instalación siguiente: 

Ti tular : José Antonio López Alvarez. 
Ac t iv idad : Industria de transformados 

plásticos. 
Emplazamiento: Vereda de la Isla, na

ve 49 C . N . III, K m . 32,800 m. d. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 9 3 0 ) (O.—18.368) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular : "Industrias Macasil , S. A . " 
(don Vicente Calderón Valero). 

Ac t iv idad : Manufacturas de plástico. 
Emplazamiento: Polígono " E l Malvar", 

nave 38. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in

serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.931) (O.—18.369) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : " U n i r , S. A . " . 
Ac t iv idad : Almacén de rodamientos. 
Emplazamiento: C . N . III, K m . 24.300 

m. d., Polígono " E l Chor l i to" . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978 .—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 1 . 9 3 2 ) (O.—18.370) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular "Argrey, S. A . " . 
Ac t iv idad : Centro t ransformación, 
Emplazamiento: Camino Galeana, sin 

número . 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in 
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.933) (O.—18.371) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tular : Carmen Catalán de Cuesta. 
Ac t iv idad : Almacén y exposición de 

muebles. 
Emplazamiento: Carretera de Campo 

Real, K m . 1,500 m. d. 
Lo que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978 .—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 . 9 3 4 ) (O.—18.372) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Titular : Blas García Velasco. 
Ac t iv idad : Droguería y art ículos de 

limpieza. 
Emplazamiento: Avenida de José A n 

tonio, n ú m e r o 64. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in
serción de este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.935) (O.—18.373) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, i n 
salubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la Instruc
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 y 30 
del Decreto 3494/64, de 5 de noviembre, 
se hace público que ha sido solicitada la 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Banco de Vizcaya". 
A c t i v i d a d : Sucursal de banco. 
Emplazamiento: Plaza del Generalísi

mo, n ú m e r o 7. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez días , a contar de la in
serc ión de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. 

Arganda del Rey, a 17 de febrero de 
1978.—EI Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.936) (0.-18.374) 

A los efectos de los Í T t l c f ° \ t i S 1 
Reglamento de Actividades M o l e " • ^ 
salubres. Nocivas y Peligrosas d e

 r u C -
noviembre de 1961 y 4.ü-4 de la g J 3 Q 

ción de 15 de marzo de 1963, y - ' b r e , 
del Decreto 3494/64, de 5 de n 0 y e ' d a la 
se hace público que ha sido soiicu 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Alevín , S. A . " . ^« fec -
Ac t iv idad : Ampliación taller de cu 

ción. Barcelona, 
Emplazamiento: Calle de »<" R q _ 

n ú m e r o 13, Polígono Industrial ^ 

L o que se hace saber a hf-
el plazo de diez días, a contar w Q f U 

serción de este edicto en el B f m U iarse 
CIAL de la provincia, puedan IOI 
las observaciones pertinentes. Q ¿ s 

Arganda del Rey, a 17 de febre 
1978.—El Alcalde (Firmado). ; 5 ) 

(G. C—1.937) (O.—i»-

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de Actividades Moie- i ^ ^ 
salubres. Nocivas y Peligrosas a - r i l C -
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la g - ^ 
ción de 15 de marzo de 1963. y "j * b r C , 
del Decreto 3494/64, de 5 de n 0 V 1 ^ U 
se hace público que ha sido s o n " 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : Guillermo Pamplona. ^ 
Ac t iv idad : Industria de 

paletinas, pinceles, brochas r r e te ra 
Emplazamiento: K m . 3,1U" R e a l , 

comarcal de L a Poveda a Camp 

30 del 

nave 5. en 
L o que se hace saber a fin de Q U E . 

el plazo de diez días a contar de i» 
serción de este edicto en el BOLETÍN t» 
CIAL de la provincia, puedan formula** 
las observaciones pertinentes. , g 

Arganda del Rey, a 17 de febrero 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.938) (O.—18.3/»» 

A los efectos de los artículos { n . 
Reglamento de Actividades M 0 1 ! ¡ 3 ¿ d« 
salubres Nocivas y Peligrosas ae

 rüC-
noviembre de 1961 y 4.ü-4 de la « j v JQ 
ción de 15 de marzo de 1963, y - e m br ¡? . 
del Decreto 3494/64, de 5 de noy , a 

se hace público que ha sido sont 
instalación siguiente: , p r o duC-

Ti tular : "Fábr ica Española ae . A > . . 
tos Químicos y Farmacéuticos, 
("Faes"). dis-

A c t i v i d a d : Oficina y depósito>P 
t r ibución productos farmaceuti • y i ¿ j o . 

Emplazamiento: Camino Puem 
calle Particular, nave 4. u e en 

L o que se hace saber a fin o ^ in-
el plazo de diez días, a contar_u ^ Q f J . 
serción de este edicto en el B

 f n r r n u l a r s e 

CIAL de la provincia, puedan i u 

las observaciones pertinentes. ¿ s 

Arganda del Rey, a 17 de febr 
1978.—El Alcalde (Firmado). R 377) 

/s-> y-i 1 r\m\ ( O . 1 ° (G. C—1 .939) 

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de Actividades Molestas. ¿ e 

salubres. Nocivas y Peligrosas de >U 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la I n S 30 
ción de 15 de marzo de 1963, y 29 I 
del Decreto 3494/64, de 5 de novieryo ^ 
se hace público que ha sido solicitada 
instalación siguiente: 

Ti tu lar : "Hierros Arganda, S. A- • 
A c t i v i d a d : Almacén de hierros y w 

de oxicorte. ,0Q. 
Emplazamiento: C . N . III, K m . e í l 

L o que se hace saber a fin de qu 
el plazo de diez días, a contar de *1 
serción de este edicto en el BOLETÍN 

.CIAL de la provincia, puedan formui 
las observaciones pertinentes. ¿ e 

Arganda del Rey, a 17 de febrero 
1978.—EI Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.940) (O.—18.3-»' 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

D 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

trado S e r r a n o P u é r t o l a s , Magis-
húrrZ z d e P r i m e r a instancia del 
H a

m e r o uno de los de M a d r i d . 
e j e C u f ° s a t > e r : Que en el procedimiento 
el n ¿ ™ ° seguido en este Juzgado bajo 
« T é c n í 6 1 ? L 6 4 5 / 1 9 7 6 ' a instancia de 
P r o c u S t l e c t r ° n i c a y Mecán i ca , S. A.», 
contra * 0 r s e ñ o r L l o r é n s Va lder rama , 
* ° d r ¿ u

 m e ' S - L - J > ' y d o n J a v i e r D í e z 

Por auto de 15 de enero 
los refe' • d e s P a c h ó e j ecuc ión contra 
dan ^ . n d o s demandados oor l a canti-demandados por l a canti-
^ i e n t a s 1 6 ^ ^ 0 c m c u e n t a y ° c h o m i l no-
dad d e 

veci e 

3.5U 
y 6 o . 0 0

p o e s e t a s 

setenta pesetas de pr inc ipa l , 
-tas por gastos de protesto 

Pesetas m á s para intereses y Cost a s h r ¡ V > L a 5 ' m a s para intereses y 
sin. e l ' a b ? é n d o s e pract icado embargo 
los ( i e r ? r e v i o requerimiento de pago a 
^ o r a r i a n d a d o s , que se encuentran en 
c u e n t

 u o domic i l io , sobre los saldos de 
l a e n h - H C ° i r r i e n t e existentes a favor de 
S Q c i e H ^ a d e n l o s bancos de «Bi lbao , 
Amer&l A n ó n i m ; 

de 
n m e r ; n " n i l u n i m a » , « B a n c o Hispano 
Crédito <?' S - A > > ' y « B a n c o E s p a ñ o l de 
sobre lá A - > > ' y e n cuanto a l segundo 
en i a

 a .P rop iedad , o los derechos que 
Piso go I , s m a le correspondan sobre e l 
de C a l j ' l e t r a B , de l a casa n ú m e r o 19 
Pital ari r m i ' n Cabal lero de esta ca
l v a d o , l r i d o mediante documento 
ciedad A 5 a i n m o b i l i a r i a « Iberv ia l , So-

P 0 r Anónima», 
los r e ? Presente, se c i ta de remate a 
d e n t r o ^ r i d ° s demandados, para que 
dan per t é r m i n o de nueve d ías pue-
A b 0 , ^ r . s ° n a r s e en autos por medio de 
Jjecu c ¡? y Procurador, o p o n i é n d o s e a l a 
oirnie n t

 n ' S i l e s conviniere, bajo aperci-
Parará el d e • C l u e d e n o ver i f icar lo les 
C r i d e r e c r i o e r j u i c i o a q U C h u b i e r e l u g a r 

para su publ ica-¿ ^ - M a d r i d , 
t 1 3 , a cu t 0 L E T Í N OFICIAL de la provin-
t Q s s e t em t r o d e enero de m i l novecien-
?iado) ü í p , y ocho .—El Secretario (Fir-
l n s t a n c J / M o s t r a d o - J u e z de pr imera 

(A.—11.915) 

J U 2 G A D 0 N U M E R O 

£n 
í? u idos°e a u t o s d e j u i c io ejecutivo se-
1° 81/1977GSte J u z § a d o bajo el n ú m e -
? h a d i c t a H e n t r e P a r t e s que se d i r á n , 
t

a i í l i e n t o l a sentencia cuyo encabe-
6 n ° r liter i P a r t e d isposi t iva son del 

c r a l siguiente: 

« p n ^ Sentencia 

! ¡ 0 V e c i e n t a £ r Í d ' a c i n c o de enero de m i l 
U n J u l i án | e t e n t a y ocho. E l s e ñ o r 
rn ° - J u e z H a n o p u é r t o l a s , Magis-

1 de P s t P r imera instancia n ú m e -
S e s e r i t e f,, a . C a P i t a l , habiendo visto e l 
e V t e s . de e J e c u t i v o seguido entre 
*j dad dr,Una' c o m o demandante, l a 

p ; U t ° t r a d e I ? 1 C Í 1 Í a d a e n e s t a c a P i t a I -
lu° C l i rador ' H ' A < > > ' representada por e l 
Í O y def„ ? n A r g i m i r o Vázquez Gui -
h f ^ i n S a í í d l d a P ° r e l Let rado don 

d e m a n H

t l a § ° B l a s c o , y de otra, co-
Hod a > pandado, don Adolfo S á n c h e z 
i ? e r e n J c

g n o r a d o domic i l io , que no 
¡hi Ío> Por n m

L

a c i ó n n i defensa en este 
d l S m ° , han • í a b e r s e personado en el 
0 ? ; sobre a se declarado en rebel-
S e d e b o m P a g o d e cant idad, ...Fallo: 
r T t e la „ i a n d a r y mando seguir ade-
c h S e i i t e s i , ? U c i ó n despachada en los 
W Í ^ o d a h • C O n t r a d o n Adolfo San
to b l e n e s p í w f l e n d o trance y remate de 
t e ' e n t e r 0 v a r S a d o s y con su produc-
^ i ] < A u t o t r a d

C

e

U r ? p l Í d ° p a § ° a l e J e c u t a n " 
de) e , s c i e n t a

 A , > > ' d e c i e n t o veinte 
r P l

 p r inci r ,r , i n o v e n t a pesetas importe 
se ^ g a W 8 a s t o s d e Protesto, inte-
PQ^Usen i ! y C O S t a s causadas y que 
est 8 0 a lá Í, S c u a l e s expresamente im-
df»i ^ i s e n ? a r t e d e m a n d a d a . — A s í por 
ta' dernann Tcia> oue por la r e b e l d í a 

i a de n a . l e s e r á not if icada a ins
e r t e y en la forma prevenida 

EDICTO 

p o r l a Ley, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y f i rmo .—Ju l i án 
Serrano P u é r t o l a s (Rubr icada) .» 

Y para que sirva de c é d u l a de notif i
cac ión en forma al demandado don 
Adolfo S á n c h e z Roda, se expide el pre
sente. 

Dado en M a d r i d , y para su publ ica
c ión en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia , a catorce de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho .—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de p r imera instancia (Firmado). 

(A.—12.146) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Magis
trado-Juez de pr imera instancia nú
mero uno de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el n ú m e r o 626/76-A, se siguen au
tos de Ju ic io ejecutivo instados por el 
« B a n c o E s p a ñ o l de Créd i to , S. A.», re
presentado por el Procurador s e ñ o r 
Alonso Barrachina , contra don Manue l 
F e r n á n d e z Ruiz , en r e c l a m a c i ó n de 
235.000 pesetas de pr inc ipa l , 3.280 pe
setas de gastos de protesto y 90.000 pe
setas de costas, en los que por provi
dencia de diecinueve de octubre de m i l 
novecientos setenta y siete se acurda 
not i f icar a l a esposa del demandado 
d o ñ a Vicen ta Gar r ido de A n d r é s l a 
existencia de los autos y el embargo 
causado en los mismos, que es el piso 
P r imero B , de Puerto de Ar laban , nú
mero 50, de esta capital , inscr i to a l 
tomo 59, folio 223, f inca n ú m e r o 7.062, 
Secc ión 2. a; l i nda p o r su frente con 
meseta de escalera y con patio; dere
cha, entrando, con piso A ; izquierda, 
con m e d i a n e r í a derecha de l a casa, y 
fondo, con la calle. Comprende 45 me
tros cuadrados y una cuota de 10,70 
por ciento; a los efectos del a r t í cu 
lo 144 del Reglamento Hipotecar io , lo 
que se puso ver i f icar en su persona 
dado el ignorado paradero de la mis
ma, y por medio de este edicto se 
acuerda l levar a efecto tal no t i f i cac ión . 

Y para que tenga lugar la m i s m a 'y su 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia , expido el presente, que 
f i rmo en M a d r i d , a trece de enero de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Firmado) . — E l Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Firmado). 

(A.—12.051) 

JUZGADO N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Magis
trado-Juez de pr imera instancia nú 
mero uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 340/73-J se siguen autos 
del procedimiento del a r t í c u l o 131 de 
l a Ley Hipotecar ia a instancia de «Ban
co de Créd i t o Industr ia l , S. A.», repre
sentado po r el Procurador s e ñ o r Zulue-
ta Ceb r i án , contra l a entidad « C e r a m ó n , 
Sociedad A n ó n i m a » , en ignorado para
dero, sobre r e c l a m a c i ó n de u n c r é d i t o 
hipotecario de 5.806.263 pesetas; en cu
yos autos se ha celebrado con fecha 
de hoy tercera subasta, s in su jec ión a 
t ipo, de l a siguiente f inca: A) P o r c i ó n 
de t ierra rú s t i c a , parte v iña y parte yer
mo, si tuada en el t é r m i n o de Subirats 
y par t ido Caseric de C a l i Rose l l , pro
cedente de l a heredad Manso-Puig, de 
superficie cuatro jornales y medio apro
ximadamente, o sea, una h e c t á r e a , cin
cuenta á r e a s que l inda a l Nor te , S u r 
y Este , con el resto de l a finca de que 
se segregó , heredad de Manso Puig, y 
a l Oeste, con propiedad de don Euge
nio Canals mediante camino de propie
dades, antes de l a misma procedencia. 
E n d icha finca existe construido u n 
cubier to de ura l i ta sobre a r m a z ó n de 
madera apoyado en pilares de hormi 
gón armado, ocupando incluido e l vola
dizo un rectángulo de veint icinco me
tros de ancho por noventa y ocho me
tros de largo.—Posteriormente, y a me
dio de l a escri tura de rec t i f i cac ión y de
c la rac ión de obra nueva autorizada por 
el Notar io de Barcelona don J o s é M a r í a 

Paura Ubach en quince de a b r i l de m i l 
novecientos sesenta y nueve, cuya p r i 
mera copia a c o m p a ñ a n a la demanda, 
se rec t i f icó l a d e s c r i p c i ó n de l a refe
r ida f inca que, en definit iva, es la si
guiente: P o r c i ó n de terreno yerma, s i ta 
en e l t é r m i n o de Subirats , cerca del 
c a s e r í o de Ca l i Rosel l , de superficie 
una h e c t á r e a cincuenta á r e a s , en la que 
existen dos cubiertos techados de ura
l i t a cuyos armazones descansan sobre 
pilares de h o r m i g ó n armado, ocupan
do el pr imero, totalmente construido, 
u n r e c t á n g u l o , inc lu ido e l voladizo, de 
veint icinco metros de largo, y el segun
do, en c o n s t r u c c i ó n , que c u b r i r á una 
superficie de noventa y ocho metros 
cuadrados.—Linda al Norte , Este y Sur , 
con resto de la heredad Manso Puig, de 
la que se segregó, y a l Oeste, con pro
piedad de don Eugenio Canals, median
te camino de propiedades. E n la descri
ta f inca y para servir a las actividades 
industriales que en l a mi sma se desarro
l lan , existen emplazadas, entre otras, 
las m á q u i n a s que constan recogidas en 
el acta de fecha veintisiete de marzo 
de m i l novecientos sesenta y nueve, 
autorizada por el Nota r io don Alfonso 
Rojo de la Revi l la , cuya copia se acom
p a ñ ó a l a demanda, siendo su re l ac ión 
como sigue: Al imentador l ineal t ipo 
Mugarza , con Nsu tolva y em. de 5 C V . 
U n desmenuzador marca «Desver», con 
reductor I C A M y em. 75 C V . — U n mo
l ino a mar t i l los flotantes E R E Z A , mo
delo CS-31/1-5, con em. 75 Siesmens.— 
U n laminador marca «Desver», 60 cm., 
con em. independientes para cada c i l in 
dro de 10 y 15 C V . — U n a cinta trans
portadora de 400 m m . ancho, em. 1 C V . , 
longitud total 5,75 m., capacidad 25/35 
toneladas m é t r i c a s / h o r a , n ú m e r o 37.241 
de Talleres Breda .—Una cinta transpor
tadora igual a la anterior, con bada 
de 400 m m . — « N e r v a d a » , em. 1 C V , lon
gi tud 5,75 m., capacidad 25/35 T m / h . , 
n ú m e r o 37.32.42 de Talleres Breda .—Un 
tubo con torn i l lo s in f in , de 160 m m . 
d i á m e t r o y 6.5 m . longi tud.—Un tubo, 
digo, con em. de 4 C V . A E G . , completo, 
n ú m e r o 37240.—Un tubo con torni l lo 
s in f in , de 115 m m . d i á m e t r o y 8,5 m . 
de longi tud, con em. de 4 C V A E G , com
pleto, n ú m . 37239.—Producción y mode
lo. — Una amasadora de doble eje 
«H. S. G.» (Hijos de Sixto González -
León) , con reductor a engranajes en 
c á r t e r estanco y em. 20 C V . , Alconsa.— 
U n grupo de moldeo galletera de vac ío 
«Mugarza» , t ipo V . P . M . 380 R N con 
em. 100 C V . Conemesa 380/660 V . con 
bomba de vac ío rotativo en 7,5 C V . (en 
montaje).—Dos Gale r ías de secaje de 
65 m . de longitud, 1,90 de alto y 1,50 m . 
de ancho, ú t i l c / u con sus tres de arras
tre con dos em. de 5 C V y d e m á s me
canismos ( ú l t i m a m e n t e , digo, u l t imando 
su montaje).—Dos aspiradoras centr í fu
gas « F e r n a n d o Shle ich» , con dos em. 
de 10 C V . Siesmens y dos aspiradores 
heliocidales con 2 em. de 2 C V . Dispo-
sitos a u t o m á t i c o s , cuadro e l e c t r ó n i c o 
pulsadores con dos em. de 5,5 y 4 C V . 
(en montaje l a parte recibida).—70 va
gonetas m e t á l i c a s para secadero talle
res Alemany.—Horno túne l .—Cons t ruc 
c ión con d e p ó s i t o para fuel-oil y con
ducciones a secadero y horno, con sus 
vá lvu las correspondientes y dos grupos 
bomba.—Horno de vi t r i f icación de 65 
metros de longitud y 1 m . de alto ú t i 
les, temp. 1200/1400 C°, con c á m a r a de 
precalentamiento con herrajes, refrac
tarios y d e m á s accesorios, dispositi

vos a u t o m á t i c o s . — E q u i p o de 12 que
madores de fuel-oil con grupo bomba 
doble de trasiego de 2 C V . para recircu
lac ión y dos grupos electroventilado-
res cen t r í fugos de alta p r e s ión , con em. 
de 5,5 C V . cada uno.—Dos aspirado
res Coh . em. de 4 C V . y 5,5 Siesmens. 
U n pulsador para tren y vagonetas 
em. 3 C V . 65 Vagonetas m e t á l i c a s pa
ra horno con armado retractario para 
l a f o r m a c i ó n de las plataformas de las 
mismas.—Maquinar ia extranjera.—Pro
d u c c i ó n y moldeo.—Un cortador auto
m á t i c o Ke l l e r , completo, em. 3 C V . — 
Inscr i ta en el Registro de Vi l l a f ranca 
del Penedés , al tomo 27 del archivo, 
del Ayuntamiento de Subirats , folio 74 
vuelto, f inca n ú m e r o 2.457, habiendo 
causado l a escri tura de c o n s t i t u c i ó n de 
hipoteca a la i n s c r i p c i ó n . — E n cuya su

basta se ha ofrecido como ú l t i m a pos
tura por e l postor don Rafael G r a u R o s , 
y por dichos bienes subastados, l a su
m a de 3.150.000 pesetas; h a b i é n d o s e sus
pendido po r SS . a l a a p r o b a c i ó n d e l re
mate, para requerir por medio del pre
sente y en forma legal a l representante 
legal de l a entidad demandada «Cera
m ó n , S. A.», en ignorado paradero, p a r a 
que en el t é r m i n o de nueve d í a s pueda 
comparecer ante este Juzgado n ú m e r o 
uno, para mejorar l a referida pos tura , 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lugar caso de no verif icar lo. 

Y con e l f in de que este E d i c t o se pu
blique en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
prov inc ia de M a d r i d , se expide e l pre
sente. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de ene
ro de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario, Alber to M e r i n o C a ñ a s 
(F i rmado) .—El Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia, J u l i á n Serrano P u é r t o 
las (Fi rmado) . 

(A.—12.388) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Mag i s t r a 
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por ante e l s e ñ o r Secretario, con el n ú 
mero 109/1978 H , por providencia de 
esta fecha, he acordado tener por sol i 
ci tada la d e c l a r a c i ó n del estado legal 
de s u s p e n s i ó n de pagos de la C o m p a ñ í a 
Mercan t i l «Ceico Fabricaciones, S. A.», 
domic i l i ada en esta capi tal , calle de l 
C a p i t á n Haya , 74, habiendo sido nom
brados Interventores los Peritos M e r 
cantiles don Manue l Ojeda Venero y 
don Francisco Serrano Terrades, y de
signado como Interventor acreedor l a 
entidad «Cen t ra l E s p a ñ o l a I n g e n i e r í a y 
Cont ro l» , en la persona que legalmente 
le represente, lo que se hace p ú b l i c o a 
los efectos legales procedentes. 

Y para l a debida pub l i c idad en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia de 
M a d r i d , expido el presente en M a d r i d , 
a treinta de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario, Albe r to 
M e r i n o C a ñ a s (F i rmado) .—El Magis t ra
do-Juez de p r imera instancia, J u l i á n 
Serrano P u é r t o l a s (Firmado). 

(A.—12.378) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Magis t ra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos sobre 

interdicto de recobrar l a pos ic ión , se
guidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro 464/1977, a instancia de don J o s é 
G ó m e z Tejedor Chinch i l l a , contra d o ñ a 
Josefa B r e t ó n López , mayor de edad, 
nacida en A ñ o r a ( C ó r d o b a ) , h i ja de R a 
fael y de Isabel, v iuda de don Juan A n 
tonio Illescas Torra lbo , y cuyo ú l t i m o 
domic i l io conocido lo tuvo en San Fer
nando de Henares, C a ñ a d a Real de Me
rinas, 1, y actualmente en ignorado pa
radero, se d i c t ó la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte disposi t iva es del 
tenor l i tera l siguiente: 

Sentencia 

« E n M a d r i d , a veint iuno de septiem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l i l u s t r í s i m o s e ñ o r don J u l i á n Ser rano 
P u é r t o l a s , Magistrado-Juez de p r i m e r a 
instancia del n ú m e r o uno de esta capi
tal , habiendo visto los presentes autos 
de interdicto de recobrar l a p o s e s i ó n , 
seguidos en este Juzgado con el n ú m e 
ro 464/1977, entre partes, de una, como 
demandante: don J o s é G ó m e z Tejedor 
Ch inch i l l a , mayor de edad, casado, in 
dust r ia l y vecino de M a d r i d , con domi
c i l io en calle Coslada, 10, representado 
por el Procurador don Federico P i n i l l a 
Peco y di r ig ido por el Letrado don Nar 
ciso Alonso Dávila , y de otra, como de
mandada, d o ñ a Josefa B r e t ó n L ó p e z , 
mayor de edad, nacida en A ñ o r a (Cór
doba), h i ja de Rafael y de Isabel, v i u d a 
y con domic i l io en San Fernando de 



10 

Henares, calle Real de Merinas , 1, en si
t u a c i ó n de r ebe ld í a por su incompare-
cencia en los autos, sobre interdicto de 
recobrar l a poses ión . . . Fallo: Que dan
do lugar al interdicto de recobrar la po
ses ión interpuesto por don J o s é G ó m e z 
Tejedor Chinchi l l a , contra d o ñ a Josefa 
B r e t ó n López, respecto al paso por el 
camino o sendero que va desde l a Ca
ñ a d a Real de M e r i n a (hoy calle) a l a 
casa del guarda de l a finca, debo conde
nar y condeno a la ci tada demandada a 
que reponga al actor en la p o s e s i ó n del 
camino en la forma que lo ven ía u t i l i 
zando, realizando todas las obras nece
sarias para dejarla en el mismo estado 
en que se ven ía usando; c o n d e n á n d o l e 
as imismo a l a i n d e m n i z a c i ó n de d a ñ o s 
y perjuicios, todo ello s in perjuicio de 
tercero y reservando a las partes su 
derecho sobre la propiedad o p o s e s i ó n 
definit iva a venti lar en el ju ic io decla
rativo que corresponda, imponiendo a 
dicha demandada las costas de este 
juicio.—Así , por esta m i sentencia, de
finitivamente juzgando la pronuncio, 
mando y f i rmo .—Ju l i án Serrano Puér-
tolas (Rubr icado) .» 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a la referida demandada y a los 
fines de su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , expido y fir
mo el presente en M a d r i d , a veint ic in
co de enero de m i l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario, Alber to Me
r ino C a ñ a s (F i rmado) .—El Juez-Magis
trado de pr imera instancia, J u l i á n Se
rrano P u é r t o l a s (Firmado). 

(A.—12.379) 

V I E R N E S 3 D E M A R Z O N U M . 53 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Magis
trado-Juez de pr imera instancia nú
mero uno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos n ú m e r o 1.564/1976-H, seguidos en 
este Juzgado a instancia del « B a n c o 
Pastor, Se A.», contra don Justo Domin
go F e r n á n d e z , mayor de edad, casado, 
indust r ia l , y actualmente en ignorado 
paradero, siendo el ú l t i m o en esta ca
p i ta l , calle Marcos de Orueta, 7, en re
c l a m a c i ó n de 230.428 pesetas, se d i c tó 
la siguiente 

Providencia 
Sr. Serrano Puértolas 

E n M a d r i d , a diez de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta; e l anterior escrito, man
damiento cumpl imentado y ejemplar 
del B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , 
ú n a n s e a los autos ejecutivos a que 
se refiere y , de conformidad con lo que 
en a q u é l se interesa y, habiendo trans
cur r ido con exceso el t é r m i n o de seis 
d í a s concedidos a l ejecutado don Jus
to Domingo F e r n á n d e z para que pre
sentase en este Juzgado los t í t u los de 
propiedad de la finca embargada, s in 
que lo haya verificado, l íb rese manda
miento al s e ñ o r Registrador de la Pro
piedad n ú m e r o doce de esta capital , a 
f in de que expida cer t i f icac ión respecto 
de lo que a dichos t í t u los resulte, y en 
su caso, testimonio de las escrituras 
conducentes, conforme previene al ar
t í cu lo 1.493 de la Ley de Enjuic iamien
to C i v i l , cuyo despacho se e n t r e g a r á a 
l a r e p r e s e n t a c i ó n actora para que cui
de de su ges t ión y cumpl imiento . 

De conformidad con lo interesado 
por la r e p r e s e n t a c i ó n actora en el se
gundo o t ros í , digo, del referido escrito 
y, siendo firme la sentencia dictada en 
los presentes autos, al no haberse in 
terpuesto contra la misma recurso al
guno, p r o c é d a s e a su e jecución , t en ién
dose por designado por la parte ejecu
tante, como Peri to para el eva lúo de 
la finca embargada, sita en la calle de 
Marcos de Orueta, 7-1.° D, del n ú c l e o 
residencial Vi rgen de Begoña , al Pe
r i to Tasador Judic ia l don Pedro Rodr í 
guez Ramos, mayor de edad, Agente de 
la Propiedad Inmobi l ia r ia , con domici
l io en Getafe, calle M a d r i d , 113, quien 
d e b e r á comparecer ante este Juzgado 
a los fines de a c e p t a c i ó n y juramento 
del cargo, de cuyo nombramiento he
cho por el ejecutante se d a r á conoci

miento a l ejecutado, p r e v i n i é n d o l e que 
dentro del segundo d í a nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con e l nombrado 
por a q u é l y, dada su r e b e l d í a y descono
cido domic i l io , no t i f í quese d icho nom-
bramiento de Peri to por medio de edic
tos que se p u b l i c a r á n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta p rov inc ia y s i t io púb l i 
co de costumbre de este Juzgado, en
t r e g á n d o s e e l p r imero a l a parte ac
tora para su ges t ión y cumpl imiento . 

Y para que conste y a los fines de su 
pub l i cac ión en e l B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia , expido y f i rmo e l pre
sente en M a d r i d , a diez de enero de m i l 
novecientos setenta y ocho. 

L o m a n d ó y f i rma S S . a I l u s t r í s i m a , de 
que doy fe.—Ante m í : E l Secretario, 
Alber to M e r i n o C a ñ a s (Rubricado).— 
E l Magistrado-Juez de p r imera instan
cia, J u l i á n Serrano P u é r t o l a s (Firmado) . 

(A.—12.264) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Don J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Magis

trado-Juez de p r imera instancia nú
mero uno de los de M a d r i d . 
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado de m i cargo y S e c r e t a r í a 
del que refrenda, se t ramitan autos de 
ju i c io declarativo de menor c u a n t í a con 
el n ú m e r o 382/1977-J, instados por e l 
Procurador s e ñ o r Hida lgo S e n é n en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de Santiago 
G ó m e z Pintado, como director y pro
pietario de la empresa «Otaysa» contra 
«Selas Comerc ia l de Dis t r ibu idora , So
ciedad A n ó n i m a » ( S E C O D I S A ) , decla
rada en r e b e l d í a y en ignorado parade
ro, en los cuales en fecha veint iuno de 
enero actual se d i c tó Sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo, dicen a s í : 

Sentencia 
« E n M a d r i d , a veintiuno de enero de 

m i l novecientos setenta y ocho .—El 
i l u s t r í s i m o s e ñ o r don J u l i á n Serrano 
P u é r t o l a s , Magis t rado Juez de P r imera 
Instancia n ú m e r o uno de esta capi tal , 
ha visto los presentes autos de Ju ic io 
Declarat ivo de t M e n o r c u a n t í a n ú m e 
ro 382/77-J, seguidos de una parte, co
mo demandante, don Santiago G ó m e z 
Pintado, mayor de edad, y vecino de 
M a d r i d , Avda . Ciudad de Barcelona , 53, 
como Direc tor y propietar io de la em
presa «Otaysa» , representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ce
s á r e o Hidalgo Senén , y defendido por 
el Letrado don Migue l Or t iz Zambra-
no; y de o t ra parte, como demandada 
en r e b e l d í a «Selas Comerc ia l de Dis
t r ibuidora , S. A.» ( S E C O D I S A ) , en ig
norado paradero; sobre r e c l a m a c i ó n de 
sesenta y seis m i l seiscientas cincuen
ta y cinco pesetas... Fallo: Que dando 
lugar a la demanda interpuesta por 
don Santiago G ó m e z Pintado, como D i 
rector y propietar io de la empresa 
«Otaysa» , con la sociedad «Selas Co
merc ia l de Dis t r ibu idora , S. A.» (SE
C O D I S A ) , debo declarar y declaro re
suelto de pleno derecho e l contrato 
de compraventa del veh í cu lo marca 
«EBRO», modelo D-353, motor 169.724, 
n ú m e r o de f ab r i cac ión o chasis 75.925, 
m a t r í c u l a M-6192-S, formalizado entre 
el demandante y la demanda el d í a 5 de 
j u n i o de 1973 en el modelo of ic ia l nú
mero 278962. Se ordena le sea entrega
do formalmente al demandante la po
ses ión del citado veh ícu lo marca 
« E b r o » , m a t r í c u l a M-6192-S; veh ícu lo 
que ya obra de hecho bajo la vigilan
c ia de don Santiago G ó m e z Pintado, por 
haberle entregado las llaves la Pol ic ía 
M u n i c i p a l a l encontrarse el veh ícu lo 
abandonado en medio del campo. Se 
ordena que sean canceladas en el Re
gistro de Ventas a Plazos y en los Re
gistros de la Jefatura de Trá f ico , cual
quier carga o gravamen que pese sobre 
e l v e h í c u l o « E b r o » M-6192-S, posterio
res al contrato que ahora se resuelve. 
Se declara que como consecuencia de 
ser el valor actual del veh í cu lo muy in
ferior a l importe de l a deuda pendiente, 
no tiene que devolver su representado 
a «Secodisa» cantidad alguna, conde
nando a la demandada a indemnizar 
a l demandante en los d a ñ o s y perjui
cios que s e r á n determindos en ejecu

c i ó n de sentencia, s in hacer condena en 
cuanto a las cos tas .—Así , po r esta m i 
sentencia, l a pronuncio , mando y fir
mo.—-Julián Serrano Puértolas.—Publi
cación: Dada, l e ída y publ icada ha s ido 
l a anter ior sentencia, en e l m i smo d í a 
de su fecha, por el i l u s t r í s i m o s e ñ o r M a 
gistrado-Juez, que l a autoriza, ha l l án 
dose celebrando Audienc ia Púb l i ca , en 
los estrados de este Juzgado n ú m e r o 
uno, doy fe .—Firmado y rubr icado: A l 
berto M e r i n o Cañas .» 

Y para que s i rva de c é d u l a de noti
f icación en fo rma a l a demanda en re
b e l d í a e ignorado paradero, que se pu
b l i c a r á en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinc ia , expido e l presente en M a 
dr id , a ve in t i sé i s de enero de m i l nove
cientos setenta y o c h o . — E l Secretario 
(F i rmado) .—El Magis t rado Juez de p r i 
mera instancia (Firmado) . 

(A.—12.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n los autos de j u i c i o declarativo se
guidos en este Juzgado de p r imera ins
tancia n ú m e r o uno de M a d r i d , sito en 
calle M a r í a de M o l i n a , 42-3 .° , bajo e l 
n ú m e r o 125/1976, a instancia de «Cen
t ra l de C r é d i t o s y Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a » , representada por e l 
Procurador s e ñ o r López S á n c h e z , con
t r a don J o s é Montealegre Vaquero , so
bre r e c l a m a c i ó n de 53.325 pesetas de 
pr inc ipa l , m á s 25.000 pesetas para inte
reses, costas y gastos, se ha dictado 
providencia que contiene e l siguiente 
par t icu lar : 

« H á g a s e saber l a existencia de este 
procedimiento y e l embargo trabado 
sobre e l piso de que se trata a d o ñ a 
M a r í a del Carmen Basterrechea F r e i r é , 
esposa del demandado, no t i f i c ándo l e a l 
efecto este acuerdo po r medio de edic
tos que se p u b l i c a r á n en e l lugar de 
costumbre de este Juzgado y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , dado su ig
norado p a r a d e r o . » 

E l p i so de que se trata es Le t ra B , 
en 4. a planta de la casa en M a d r i d (Ca
nil las) , calle Agus t ín Calvo, 7 y 9. 

Y para que s i rva de no t i f i cac ión en 
forma a d o ñ a M a r í a del Carmen Baste
rrechea F r e i r é , expido e l presente. 

Dado en M a d r i d y para su publ ica
c ión en e l B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vinc ia , a diecinueve de enero de m i l no
vecientos setenta y o c h o . — E l Secreta
r i o (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
p r imera instancia (Firmado) . 

(A.—12.160) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 

D o n J u l i á n Serrano P u é r t o l a s , Magis
trado-Juez de p r imera instancia del 
n ú m e r o uno de esta capi tal . 
Hago saber: Que por auto de este 

Juzgado de p r imera instancia de fe
cha t reinta de enero de m i l novecien
tos setenta y seis, y a instancia de «Cen
t ra l de C r é d i t o s y Financiaciones, So
ciedad A n ó n i m a » , representada por el 
Procurador d o ñ a M a r í a Fel isa López 
Sánchez , se despacha e j ecuc ión contra 
don J o s é Montealegre Vaquero , por l a 
cant idad de cincuenta y tres m i l tres
cientas veint ic inco pesetas de p r inc ipa l , 
y veint ic inco m i l pesetas para intere
ses, costas y gastos, h a b i é n d o s e pract i
cado embargo s in el previo requeri
miento de pago a l demandado, que se 
encuentra en ignorado paradero, sobre 
e l piso 4.°, le t ra B , de l a casa n ú m e 
ro 25 de calle Agus t ín Calvo de esta 
capi tal , y sobre las rentas que e l de
mandado percibe po r e l arrendamien
to de d icho piso, para responder de 
las cantidades reclamadas. 

Por e l presente, se c i ta de remate a l 
referido demandado para que dentro 
de l t é r m i n o de nueve d í a s pueda per
sonarse en autos por medio de Aboga
do y Procurador , o p o n i é n d o s e a l a eje
c u c i ó n despachada s i le conviniere. 

Dado en M a d r i d a /y para su publ i 
c a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinc ia , a doce de enero de m i l no

vecientos setenta y ocho.—El Sec 
r io (F i rmado) .—El Magistrado-Juez 
p r imera instancia (Firmado). 

(A.—12.159) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICT"O 
E n este Juzgado de pr imera instan

c ia n ú m e r o uno de Madr id , sito en 
calle M a r í a de M o l i n a , 42 - 3.°, b a J ° „ 
n ú m e r o 61/1978, se t ramita expedien
te de domin io a instancia de don 
t r ic io , don Juan y d o ñ a Antonia j-op; 
G u í ñ a l e s , para i n sc r ipc ión en el 
t ro de la Propiedad del exceso de c 

b ida de 63,65 metros cuadrados ae 
siguiente f inca: ] a 

« U r b a n a , pajar con corraliza en 
p o b l a c i ó n de Fuencarral , hoy 
en el Camino de las Perindolas tan 
b l é n l lamado Eustasio Fernandez, j 
hoy calle Soto del Real , sin que 
hal le numerado n i tampoco su rnaii 
na, en l a calle Chavasca, 14, d u p l i ^ ; 
con una superficie de 66 metros 
drados, o sea, 850 pies y 8 c e n t « « n a f 
de ot ro t a m b i é n cuadrado. L ^ 3 ^ 
po r su fachada p r inc ipa l al Norte, c 
el referido Camino; por la derecha en 
trando, a l Oeste, con terreno del A> 
tamiento de Fuencarra l ; por ^ } ^ 
da, a l Este, con casa de Virgilioi Mar 
t ín , y po r el testero, a l Sur, con coi^ 
adjudicado a d o ñ a Petra Guíñales», 
g ú n reciente m e d i c i ó n , esta ftnc,-dra. 
una superficie de 129,65 metros c U j £ e n . 
dos. H o y es casa en M a d r i d , a n í e s , ¿ e 

car ra l , calle de Las Perindolas, s/i - á Q 

tres plantas. Inscr i ta en el R e f ! r . 4 • 
l a Propiedad 12, a l tomo 15. norv 
fol io 163, f inca 487, inscr ipc ión - • ^ 

E n dichos autos, por p r o v i d ^ i a 
esta fecha, se acuerda convocar P ° \ o r a _ 
dio del presente a las personas y j n s . 
das a quienes pueda perjudicar ^ 
c r i p c i ó n sol ici tada, para que en e ^ 
m i n o de diez d í a s siguientes ai 
p u b l i c a c i ó n de este edicto, puedan c 
parecer ante este Juzgado en ei a 

diente mencionado, alegando 1° 4 
su derecho convenga. l i c a . 

Dado en M a d r i d , y para su P u ^ 
c ión en el B O L E T Í N OFICIAL de: esw-r^ 
vinc ia , a diecinueve de enere' fV^reta-
vecientos setenta y ocho.—El ^ ¿ e 

r i o (F i rmado) .—El Magis t rado-J^ 
p r i m e r a ins tancia (Firmado). 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

D o n J u l i á n Serrano Puér to las , jMagJ] 
trado-Juez de p r imera instancia 
mero uno de los de Madr id . ^ 
Hago saber: Que en este * ¡ * * ¡ ¡ f e l 

por ante el s e ñ o r Secretario y Q S 

n ú m e r o 1.432/1977-H, se siguen a , 
de j u i c i o declarativo de mayor t ^ 
a ins tancia de don R a m ó n ¡>° l

 C o u a . 
cios, contra otros y don A n * o n . ¡ £ j n o de 
do R o d r í g u e z , mayor de edad, vev . 
M a d r i d , calle Fel ipe I V , 7, y don ^ 
Palomares Alcalá , mayor de ta 
emo de M a d r i d , calle Pío A I I . jijón 
ro 96, sobre r e c l a m a c i ó n de un r 

ciento setenta y siete m i l P e s e t a T ' a C or-
providencia de esta fecha, se na 
dado emplazar a los demandados < ^ 
referidos don Antonio Collado p a . 
guez y a don L u i s Palomares A i c ^ e V f » 
ra que, dentro del t é r m i n o de e í l 

d í a s , improrrogables , compare*• f o ( . 
expresados autos, p e r s o n á n d o s e ^ n 0 

ma, con el apercibimiento que - u ¡ c ios 
comparecer les p a r a r á n los p e J j^is 
a que hubiere lugar en derecn 
copias simples de la demanda^ < a a 

mentos se encuentran en Secre 
su d i spos i c ión . el 

Y pa ra Ja debida publicidad en -
B O L E T Í N OFICIAL de esta p r o v ^ d 

M a d r i d , expido el presente en 
a v e i n t i t r é s de enero de m i l noveci^ 
tos setenta y ocho .—El Secretario. 
berto Merino Cañas (Firmado).-f1 % 
gistrado-Juez de p r imera instancia, 
lian Ser rano P u é r t o l a s (Firmado)-

( A . - 1 2 ^ 3 ) 
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En 

JUZGADO N U M E R O 2 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 

i lustríci,15 d d e l o dispuesto por el 
Primera• S e ñ ° r Magistrado-Juez de 
CaPital l n s t a P ? l a n ú m e r o dos de esta 
p r °rnoviH n m e n t o s de juicio ejecutivo, 
genio G A P ° r e l Procurador don Eu-
» e n t ación T ' e n n o m b r e >' repre-
Martín c

 d o n Aman ció Rodríguez 

artículo ochocientos noventa y tres del 
moderno Código de Comercio. 

Dado en Madrid para su publ icación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, a veintitrés de enero de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—12.387) 

l l a món' r a d o n Esteban López Gui-
G a rc ía r d ° C O n d o ñ a ~ J ' 
Pesetas H S A ' . E N r e c l a m a n 
§ a s to s d e Principal; 562 pesetas de 

ion de 20.000 

^ Par* . p r o t e s t o Y 25.000 pesetas 
? e r e r n a ¿ m t e r e s e s y costas, se cita 
t o rme n • r e f e r i d o demandado con-
l !-460 d í C n e n l o s a r t í cu los 1.444 

v i I » a r L e y d e Enjuiciamiento 
^Ueve día q u e e n e I término de 
° p 0 r , g a a i s e . P ersone en autos y se 
? i r I e - T p T ^ i ? - e j e c u c i o n ' s i v i e r c conve-

a espot? i e n s e acuerda notificar a 
l^nto v i e x i s t e n c i a del procedi-
?' Por L e m b a r g o a medio de cédu-
1 0 y n a ^ C o n o c e r s e su actual domici-

s ¿ Paradero. 
C l e r nba ía C o . n s t a r haberse practicado 
^ d e P a p § ° i Í n e l P r e v i o requerimien-
C i d o d n r í ° a : d e mandado con descono-

M a d S 1 C H l 1 0 y Paradero. 
? leritos c' t

 2 d e enero de mil nove
l a d o ? c a y ocho.—El Secretario 

ir.o; Magistrado-Juez de pri-
n s t a n c i a (Visto Bueno). 

(A.—12.047) 

J UZGADO N U M E R O 

:n los 
EDICTO 

ĵ ero ijy^gjj' de juicio ejecutivo nú-

1 1 6 2 de ? ° r e I Procurador señor Ibá-
?Com e r . Cadiniera, contra otros y 
Ü U s t rísin¡ C ° r n e l l á , S. A.», y otros, el 

1 1 2 Bav° s e ñ o r d o n J u a n Manuel 
? E R A IIKI ' Magistrado-Juez de Pri-
n 0 c i t a ; a n f i a n ú m e r o dos, ha acor-
? r e sent e J i remate por medio del 
o halla l a .entidad demandada, que 
s d e n t r e n l g n ° r a d o paradero, para 
/ i p e r s o n ° término de nueve días 
d l a ejecu • - e r i l o s autos y se oponga 
e e c 0nst 1 O n s i l e conviniere, hacién-
l l ^ g o d v q u e s e h a practicado el 
i a ZhKril , e bienes propiedad de aque-r e ntida i D l e n e s propiedad de aque-
s q i í e r irni d e m a n d a d a sin el previo 
oí! p a r a d e r n t 0 d e p a g ° P ° r ^ o r a r s e 
d^e C a s 0 d aP ercibimiento a ésta de 
H- C n° térrí? n o comparecer dentro de 
?í a y le n ° s e r á declarada en rebel-
h í e r e lúea r a r a el perjuicio a que hu-
Ple s d e s d r en derecho. Las copias sim
a r a n anda y documentos se en

e l d o er^^Secretar ía . 
? E L B O Í P - a d r i d Para su publ icación 
tn ' a once í í 1 0 f i c i a l de esta provin-
t>?S s e t e n t í e enero de mil novecien-
^ a ?o) .^El y ocho.—El Secretario (Fir-

instanV; ^agistrado-Juez de prime-
1 C l a (Firmado). 

(A.—12.028) 

JUZGADO N U M E R O 2 

a ctuai 
ra 

v i r tud 
que 

EDICTO 

del presente, se hace pú-
Ppr auto de veinti trés del 

l io" 1 ' a i n e t C l a h ú m e r o dos de ésta ca-
c,a s estancia de «Aluminio de Ga-

se a d ° r d o n presentada por el Pro-
br a decl— ° s é L u i s Ortiz-Cañavate, 

JUZGADO N U M E R O 2 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instan-
ia número 2, y bajo el número 1.380/ 
1976, se siguen autos de mayor cuantía 
promovidos por doña Josefa Márquez 
Rojo y don Angel Poza Pascual, repre
sentados por, el Procurador doña María 
del Carmen Otero, con «Satymetal , So
ciedad Anónima» y «Tepresa», sobre 
tercería de mejor derecho, en los que 
se ha dictado la siguiente 

Providencia Juez 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o 

dos. Madrid, Sr. Sanz Bayón, doce de 
diciembre de mil novecientos setenta 

y siete. , 
Dada cuenta: Con el anterior escrito 

y copias simples que como documen
tos se acompaña, quede formado el 
oportuno procedimiento. Se tiene por 
parte al Procurador doña María del 
Carmen Otero García, en nombre y re
presentación de doña Josefa Márquez 
Rojo y don Angel Poza Pascual, en vir
tud de la escritura de mandato que 
también se presenta, y que previa co
pia literal que quede en el lugar que 
ocupa, le será devuelta, según interesa, 
con cuyo Procurador se entiendan en 
tal concepto las sucesivas diligencias. 
Se admite la demanda de tercería de 
mejor derecho que se promueve, la 
que se sustancie por los trámites esta
blecidos para el juicio declarativo de 
mayor cuantía, y como incidencia del 
juicio ejecutivo seguido por «Sayme-
tal, S. A.», con «Tepresa», y, en su con
secuencia, emplácese a la primera, me
diante su Procurador doña María Isa
bel J iménez Andosilla, con entrega de 
las copias simples presentadas, y a la 
entidad «Tepresa», mediante edictos 
que se expidan para su fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado e 
inserción en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia, por ignorarse su actual 
domicilio, a fin de que dentro del tér
mino de veinte días puedan compare
cer en los autos mediante Abogado y 
Procurador, y la contesten. A los efec
tos de lo que dispone el artículo mil 
quinientos treinta y seis de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, hágase constar la 
interposición de la presente tercería en 
el procedimiento ejecutivo menciona
do—Lo m a n d ó y firma SS.' de que doy 
fe—Juan M . Sanz Bayón (Firmado).— 
Ante mí: Santiago Ortiz (Rubricados). 

Y para que sirva de emplazamiento 
a «Tepre, S. A.», que se encuentran en 
ignorado paradero, expido la presente 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, a doce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete, doy fe.—El Secretario (Firmado). 

(A.—12.191) 

currieron acreedores por cantidad de 
330.987.044 pesetas, en dicho acto y por 
la entidad suspensa se presentó nueva 
propuesta de convenio, modificando el 
anteriormente presentado y que se in
sertará en la parte dispositiva de esta 
resolución, el que puso de manifiesto 
y fue le ído a todos los concurrentes 
por si querían intervenir a favor o en 
contra de dicha propuesta, sin que nin
guno de ellos hiciera de este derecho 
uso, por lo que seguidamente se puso 
a votación, siendo aprobado por una
nimidad por todos los asistentes, pro
c lamándose por SS.a el resultado favo
rable de la votación. 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 

"í? » ^ ' a

r

r a d 0 » ¿sta7egaf5e"qmre-' E n el expediente que £ sigue en 
i S u o 6 ^ la_entidaa mercantil este: Juzgado eon e. ^ ¡ ^ f j c o m -
í ^ o ñrZ' o e n o y Gallástpaui S A » sobre suspens ión uc F « 6 — - ¿ " 
t ^ ' d * 1 , 1 ? m f e i U o a l S a , d o S e s A e n V ™ * ™ ? ™ « ^ ™ S' 

sobre suspens ión de pagos 
ha 

C ? t o abiert o b r e ' 15, con estableci-
arC^do o » ? e n esa misma dirección, 
dn i r i istraS- a d o inhabilitada para la 
e í l q ü e n a d i u s u s b i e nes , previnien-
bai t 0 s a la L v a g . a Pago ni entrega de 

Pena / e n d a entidad quebrada, 
W a í ^ 0 h a c e r í n e r l o s p o r l e g í t i m o s , 
co^ 0 don? £ T } ° al depositario nom-
C ^ i c i l i , ; 6 ^ S á nchez Regordán, 
ten e r o 13 A 6 n l a calle Valdecanillas, 
Hif-§ a r i Pert« e s t a capital, y a los que 
an s t e * a , n e n c i a s de aquél la lo ma-
torL r c i b iéndni e fectos consiguientes, 

^Prendido q u e e n o t r o c a s o serán 
° s en lo que determina el 

recaído el siguiente: 
Auto 

En Madrid, a veintinueve de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete. 

Resultando: Que promovido el pre
sente expediente de suspens ión de pa
gos de la compañía mercantil «Inver-
grana, S. A.», por el Procurador don 
Carlos Ibáñez de la «Cadiniere» y se
guido el mismo por sus trámites , se 
celebró la Junta General de Acreedores 
el día 28 de julio de 1976, en cuyo acto, 
declarada legalmente constituida la 
Junta y abierta la ses ión a la que con-

Resultando: Que por el Procurador 
don Rafael de Ortiz de Solorzano, en 
nombre y representación del «Banco 
Exterior de España» y al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
de 26 de julio de 1922, formalizó de
manda incidental de opos ic ión al Con
venio, exponiendo al efecto los hechos, 
y cuya oposic ión se tramité por los trá
mites que para los incidentes establece 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, dictán
dose sentencia, que es firme, rechazan
do la demanda incidental promovida. 

Considerando: Que de conformidad 
con lo que dispone el artículo 19 de la 
Ley de veint iséis de julio de mil nove
cientos veint idós , en relación con el ar
t ículo 14 de la misma, procede aprobar 
el convenio anteriormente aludido al 
haberse alcanzado con exceso los por
centajes en los mismos requeridos, con 
lo demás que sea inherente a tal apro
bación. 

E l i lustr ís imo señor don Alberto de 
Amunategui y Pavía, Magistrado-Juez 
de este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres, por ante mí el Secreta
rio, Dijo: se aprueba el Convenio pre
sentado en este expediente con fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos 
setenta y seis, en el acto de la Junta 
General de Acreedores, por la entidad 
compañía mercantil «Invergrana, So
ciedad Anónima», mandando a los in
teresados estar y pasar por él, y cuyo 
convenio es como sigue: Primero: «In
vergrana, S. A.», pone a disposic ión de 
todos los acreedores los bienes que fi
guran en el Activo del balance defini
tivo formado por los Interventores Ju
diciales de este expediente de suspen
sión de pagos. Segundo: La puesta a 
disposic ión de dichos bienes o efectos 
con el fin de que los mismos o el im
porte que se obtenga por su l iquidación 
pueda adjudicarse a todos los acreedo
res de «Invergrana, S. A.», para satis
facer los créditos que cada uno de ellos 
ostenta contra la citada compañía. Ter
cero: Para la efectividad de dicha pues
ta a disposic ión de los bienes, actuará 
una Comisión de Acreedores que estará 
integrada por «Cubiertas y Tejados, So
ciedad Anónima», «Banco Urquijo» y 
«Banco de Granada» como titulares y 
por los restantes acreedores ordinarios 
como suplentes, quedando designados 
estos ú l t imos por el orden de sus res
pectivos créditos , siendo el primer su
plente el de mayor cuantía y los suce
sivos suplentes por el mismo orden del 
nominal de sus créditos , de acuerdo con 
la lista definitiva formada por la Inter
vención Judicial. Los suplentes entra-
rán a ejercer su cargo en el caso de 
que se aceptasen el nombramiento o lo 
renunciasen después de aceptado cual
quiera de los designados en primer 
lugar.—Cuarto: En el plazo máx imo 
de quince días, desde que este Conve
nio gane firmeza, «Invergrana, S. A.», 
otorgará poderes irrevocables redacta
dos por el Notario que designe dicha 
Comisión, con las m á s amplias facul
tades de disposic ión, administración y 
representación para que las facultades 
que se confieran a la Comisión de 
Acreedores puedan ejecutarse por dos 
cualesquiera de sus miembros. E l no 
otorgamiento del poder por la entidad 
suspensa dentro del plazo que ha que
dado señalado, será considerado a to
dos los efectos como incumplimiento 
del presente Convenio. La Comisión^ 
adoptará sus acuerdos por mayoría y 
al constituirse, regulará su propio fun
cionamiento. Quinto: Las personas ju
rídicas designadas miembros de la Co

mis ión de Acreedores actuarán a tra
vés de sus órganos de representac ión 
o de las personas que designen espe
cíf icamente para ello, las cuales p o d r á n 
ser sustituidas libremente por tales en
tidades jurídicas . Sexta: La C o m i s i ó n 
realizará un inventario de los bienes, 
acciones y derechos puestos a su dis
pos ic ión por el suspenso. Igualmente 
formará una lista de acreedores ac
tualizada, teniendo en cuenta las even
tuales modificaciones operadas en los 
créditos y en la titularidad de los mis
mos. Dicha Comis ión hará constar sus 
acuerdos en un acta para cada reu
nión. Sépt imo: Se considerarán acree
dores de «Invergrana, S. A.», a los efec
tos del presente Convenio, todos aque
llos que figuran comprendidos en la 
lista definitiva de acreedores formu
lada por el Interventor Judicial. Ello 
no obstante la Comis ión de Acreedo
res queda facultada para rectificar la 
relación de acreedores de «Invergrana, 
Sociedad Anónima», incluyendo en la 
misma a acreedores que hayan sido in
debidamente omitidos siempre que tal 
omis ión se acredite suficientemente y 
no fuese debida a negligencia del acree
dor. Podrá igualmente excluir total o 
parcialmente de la relación de acree
dores a cualesquiera de ellos que figu
rando en la misma se acredite que han 
efectuado el cobro parcial o total de 
su crédito, bien de la entidad suspensa 
o bien de un tercero por cuenta de 
ella. Igualmente podrá modificar la re
lación de acreedores en el sentido de 
sustituir la persona del titular cuando 
por ces ión del crédito o por pago efec
tuado por una tercera persona se haya 
producido una subrogación en el acree
dor. Octavo: La Comisión de Acreedo
res queda ampliamente facultada para 
realizar todos los actos de dispos ic ión , 
administración y conservación de los 
bienes que se le ceden, pudiendo man
tener o contratar el personal necesario 
para ello. Igualmente podrá realizar 
aquellos convenios que estime conve
nientes o necesarios para la mejor con
servación o aprovechamiento de cual
quier partida del Activo. Podrá igual
mente la Comisión de Acreedores tran
sigir cualquier cuest ión en que es té in
teresada la sociedad. Noveno: La Enti
dad suspensa pondrá a plena disposi
ción de la Comisión todos los docu
mentos y papeles de comercio que sean 
necesarios para la realización, conser
vación o defensa de los bienes que se 
ceden a los acreedores. Déc imo: Com
pete a la Comis ión de Acreedores de
signada en este Convenio, como repre
sentante de la masa de acreedores de 
«Invergrana, S. A.», y con expresa ex
clusión de és tos individualmente, el 
ejercicio de todas las acciones y dere
chos contra terceros, así como cual
quier transación respecto de los mis
mos. Decimoprimero: Teniendo en 
cuenta la finalidad con que se otorga 
cl poder a los miembros de la Comi
sión de Acreedores, la entidad suspensa 
queda obligada a ampliar el poder que 
se otorgue en los términos en que le 
fuesen solicitados por la Comisión de 
Acreedores, en el supuesto de que para 
algún acto concreto fuese necesario 
contar con alguna facultad que por 
cualquier razón hubiese sido omitida 
en el poder que se otorgue a la Comi
sión. Igualmente se hará constar en el 
poder, que el mismo se otorga con ca
rácter de irrevocable hasta que por la 
comis ión de acreedores se hayan cum
plido las misiones que en este convenio 
se le encomiendan y haya sido total
mente ejecutado el mismo. E l no otor
gamiento de los poderes a favor de la 
Comis ión de Acreedores, la no amplia
ción de los mismos cuando sea solici
tado o su revocación antes de la ejecu
ción del Convenio, serán considerados 
como incumplimiento del mismo a to
dos los efectos legales. Decimosegundo: 
La Comis ión de Acreedores ostentará 
las m á s amplias facultades en orden 
a la enajenación, por cualquier medio 
jurídico, de los bienes que integran el' 
activo de la entidad suspensa y para el 
reparto del producto entre sus acree
dores, respetando siempre las prefe
rencias existentes entre ellos por razón 
de la naturaleza de sus crédi tos y sa-
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tisfaciendo los créditos a prorrata del 
nominal de los créditos reconocidos, 
entre los restantes acreedores ordina
rios. Decimotercero: La Comisión de 
Acreedores, una vez que se haya otor
gado el poder irrevocable a que la en
tidad suspensa se obliga en el presen
te convenio, hará constar ante el Juz
gado de primera instancia número tres 
de los de Madrid, que entiende de la 
presente suspensión de pagos, el haber
se otorgado el referido poder a los efec
tos de que conste en el citado Juzgado 
el haberse dado cumplimiento del pre
sente convenio, en cuanto a este extre
mo, por parte de la entidad suspensa. 
Decimocuarta: Con el cumplimiento del 
presente convenio, quedarán finiquita
das las relaciones entre la entidad sus
pensa y sus acreedores, pero sin que 
se extingan los derechos que tales 
acreedores ostenten contra terceras 
personas o entidades, como consecuen
cia de avales o garantías prestadas 
por las mismas de las obligaciones de 
«Invergrana, S. A.», cuyas garantías 
continuarán subsistentes. Igualmente 
conservarán los acreedores de «Inver
grana S. A.», las acciones que les co
rrespondan contra las personas o enti
dades, distintas de la entidad suspensa, 
firmantes de pólizas o de letras de cam
bio de la que sean tenedores, y en las 
que se refleje el crédito que los mismos 
ostentan contra la entidad suspensa. 
Los acreedodores quedan obligados a 
efectuar manifestación expresa y escri
ta a la Comisión de Acreedores cuando 
de otra persona o entidad hayan co
brado la totalidad o parte de su cré
dito a fin de excluirlos en todo o en 
parte, según proceda, respecto a los co
bros que les corresponderían en virtud 
de este Convenio. Dicha manifestación 
se realizará en el plazo máximo de un 
mes desde que se efectuó el cobro in
dicado. Decimoquinto: La Comisión de 
Acreedores otorgará las escrituras pú
blicas correspondientes a favor de los 
compradores de pisos y locales que 
teniendo adquiridos los mismos con an
terioridad a la presentación de la sus
pensión de pagos no se haya otorgado 
a su favor la correspondiente escritura. 

Anótese dicho Convenio en el Regis
tro Mercantil de esta provincia expi
diendo al efecto mandamiento, por du
plicado. Publíquese por medio de edic
tos y además de fijarse en el sitio pú
blico de costumbre de este Juzgado se 
insertará en los BOLETINES OFICIALES 
del Estado y de esta provincia; póngase 
esta resolución en conocimiento de los 
Juzgados de primera instancia y Magis
traturas de Trabajo de esta capital a 
quienes se participó la incoación de 
este procedimiento. Hágase la oportuna 
anotación en el libro especial de sus
pensiones de pagos que se lleva en este 
Juzgado. . 

Y hágase saber a los Interventores 
que en su momento habrán de cesar 
en el cargo para el que fueron nombra
dos en este expediente. 

Así lo acordó, manda y firma expre
sados señor Magistrado-Juez de que 
doy fe. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete. — El Secretario (Firmado). — Él 
Juez de Primera Instancia (Visto 
Bueno). 

(A.—11.887) 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte-
gui Pavía, Magistrado-Juez del Juzgado 
de primera instancia número tres de 
Madrid, en el expediente número 9/1978 
sobre suspensión de pagos de la socie
dad mercantil «Granotrade, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle Serrano, 41, 
promovido por la misma, se hace pú
blico que por providencia dictada en el 
día de hoy en dicho expediente, se ha 
tenido por solicitada la declaración de 
suspensión de pagos de expresada en
tidad. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, a 
cuatro de enero de mil novecientos se
tenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(A.—11.952) 

JUZGADO N U M E R O 3 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid, y bajo el nú
mero 553/77, se tramitan autos de jui
cio ejecutivo promovidos por «Fabriel 
Sedera, S. A.», contra don Luis Cifuen-
tes Garricajo, sobre reclamación de 
40.000 pesetas de principal y otras 20.000 
pesetas para intereses, gastos y costas 
del juicio, en los que se ha trabajo em
bargo sobre la cuarta parte indivisa 
de la casa números 14 y 14 bis de la 
calle Jorge Juan de esta capital, y se 
ha acordado por providencia de esta 
fecha notificar a la esposa del deudor 
demandado doña Emilia Porras Man
zano, por medio de este edicto, la exis
tencia del procedimiento y el embargo 
trabado, a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, teniendo 
en cuenta el ignorado paradero de la 
misma. 

Y para que le sirva de notificación 
en forma, expido la presente, que ade
más de fijarse en el sitio público de 
este Juzgado, se publicará en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, y que fir
mo en Madrid, a treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—11. 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de lo acordado por el ilustrísimo se
ñor don Alberto de Munategui y Pavía, 
Magistrado-Juez del Juzgado de prime
ra instancia número tres de Madrid, en 
los autos que se siguen con el núme
ro 1.606/1977, promovidos por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadi-
niere, se hace saber: 

Que por auto dictado en el día de 
hoy, se ha declarado en estado de quie
bra voluntaria al comerciante don Groz-
din Perlev Radeva, mayor de edad, in
dustrial, natural de Tirnovo (Bulgaria), 
domiciliado en Madrid, calle Orense, 39, 
advirtiendo que nadie haga pago a dicho 
quebrado, bajo pena de tenerlos por ile
gítimos, debiendo hacerlo al depositario 
o a los Síndicos luego que estén nom
brados, y se requiere a las personas que 
tengan en su poder alguna cosa de la 
pertenencia del quebrado para que lo 
manifieste al Depositario don José Re-
bli Bravo, domiciliado en Madrid, en 
Avenida de Babiera, 14, bajo apercibi
miento de ser considerados cómplices 
de la quiebra. 

Y para que conste y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente en Madrid, a cinco 
de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.956) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amuná-
tegui y Pavía, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número tres de Madrid, 
en el expediente seguido con el núme
ro 1.377/1977, a instancia de don Félix 
Herrero Marina, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Germana 
Martín Ballesteros, se anuncia la muer
te sin testar de doña Germana Martín 
Ballesteros, hija de Fausto y Benita, 
natural de Portillo (Toledo), que falle
ció en esta Capital, sin haber otorgado 
testamento, en estado de casada con 
don Félix Herrero Marinas, sin que di
cho causante dejara descendientes ni 
ascendientes; que los que reclaman la 

herencia de la señora Martín y Balleste
ros son sus hermanos de doble vínculo 
doña Petra-Juana y don Mónico Martín 
Ballesteros, así como el viudo don Fé
lix Herrero Marina, éste en la cuota 
viudal que le corresponda; y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, con apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a cinco de enero 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—12.048) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia dictada por el ilustrísimo señor 
don Alberto de Amunátegui y Pavía, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número tres de Madrid, en el expe
diente seguido con el número 77/1976, 
a instancia de doña María Luisa An-
dradaPfeiffer, sobre declaración de he
rederos abintestato de don José Alcá
zar Sánchez-Rico, por medio del pre
sente se anuncia la muerte sin testar de 
dicho causante don José Alcázar Sán
chez-Rico, que era hijo de Adrián y de 
Julia, natural de Ocaña (Toledo), quien 
falleció en esta capital el once de julio 
de mil novecientos setenta y cinco sin 
haber dejado descendientes ni ascen
dientes; que quien reclama su herencia 
es doña María Luisa Andrada Pfeiffer, 
viuda de dicho causante, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
enero de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-12.320) 

JUZGADO N U M E R O 3 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

En virtud de lo acordado por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amuná
tegui y Pavía, Magistrado-Juez de pri
mera instancia número tres de Madrid, 
cn los autos de mayor cuantía seguidos 
con el número 900/1976, a instancia de 
doña Manuela López López, contra la 
sociedad anónima «Service Leasing Car, 
Sociedad Anónima» (SEICAR), cuyo ac
tual domicilio o paradero se descono
ce, sobre otorgamiento de escritura pú
blica, se notifica a dicha sociedad de
mandada, por medio del presente, la 
sentencia dictada en dichos autos, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente: 

Sentencia 

«En Madrid, a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta y siete. E l ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte
gui y Pavía, Magistrado-Juez del Juzga
do de primera instancia número tres 
de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio de mayor cuantía nú
mero 900/1976, seguidos a instancia de 
doña Manuela López López, represen
tada por el Procurador don Gabriel Sán
chez Malingre y defendido por el Le
trado don José Celdrán Matute, contra 
«Service Leasing Car, S. A.» (SEICAR), 
declarada en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre otorgamiento de es
critura pública... Fallo: Que admitiendo 
en parte la demanda formulada, debo 
condenar y condeno a la entidad «Ser
vice Leasing Car, S. A.» (SEICAR), a 
que otorgue a favor de la actora doña 
Manuela López López, representada por 
el Procurador don Gabriel Sánchez Ma
lingre, escritura pública de compra-ven
ta del piso letra I del número 22 de la 
calle Evaristo San Miguel de esta ca

pital, imponiéndole las costas causadas 
en este procedimiento.—Así por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía de la 
demandada se le notificará en la for
ma prevenida en el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pronun
cio, mando y firmo. Firmada y rubri
cada. Publicada en el mismo día.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, se expi
de el presente en Madrid, a doce ae 
enero de mil novecientos setenta 7 
ocho.—El Secretario (Firmado). j m 

JUZGADO NUMERO 4 
CEDULA DE NOTIFICACION 

. E n este Juzgado de primera instan
cia número cuatro, y bajo el 491/19/0, 
se siguen autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por «Trai-
con International Shypping Services», 
contra don Alberto Kindling Freitas y 
otros, sobre pago de pesetas, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, fallo y publicación son 
como sigue: 

Sentencia 
Madrid, treinta de diciembre de ^ 

novecientos setenta y siete. G a r r o t e , 
simo señor don José de A s i b . t a n C i a 
Magistrado-Juez de P r i r n e r ^ t a " c a p i t a l , 
número cuatro de los de es . c i o 

ha visto los presentes autos " m o V i -
declarativo de mayor cuantía, ^ C o r U j 0 -
dos por el Procurador s e n

r " < . e n t a c i ó n 
Vil lamil , en nombre y r e

T

p r £ r n a t i o n a l 
de la entidad «Traicon intei s 0 _ 
Shypping Services», con d o m ^ o r n f o r d 
cial en Morton House, / 0 1

 d efen-
Road, London E.7, Inglaterra. é f l e Z 

dida por el Letrado don Juan » ^ d o _ 
González, contra «Iberflet, a - ' i e t r 0 de 
miciliada en esta capital, en. ~ C a \ . 
León, 39 - 3.°, contra don bou* ^ á 0 i 

derón Torres, mayor de e ú a ° ' calle 
industrial y vecino de Barce ' e S en-
Cercado de San Francisco, í, * pro-
tados ambos demandados po* ñ avate, 
curador don José Luis 0 r t l Z ' jotrado 
defendida la primera por e* d 0

 d e ' 
señor Menéndez Pidal, y el j ^ f ^ r i d 0 

fendido por el Letrado señor i t a s , 
y, contra don Alberto Kmdling d e c l a r a -
sin representación ni defensa, s 0 -
do rebelde en los presentes * 
bre reclamación de cantidaa, . • 

Fallo d e mand a 

Que estimando en parte la J u a n 
promovida por el Procurador" y r e -
Corujo López Villamil, en n o " ¿ t e r n a t i o -
presentación de « T r a i c o n _ n d e n a r 
nal Shypping Services», d e n o t a 
y condeno a la compañía ac treW-
«Iberflet, S. A.», al pago de cíe p e s e . 
ta y una mil doscientas cuare^ ¿ r f r e S 

tas, absolviendo como absuei c o m p a n i a 
to de las peticiones a cltaQ*Ait¿os d°n 

y totalmente a los demandau A l b e f t 0 

Eduardo Calderón Torres y a« c 0 n -
Kindling Freitas,.sin hacer exp ^ s e n . 
dena en costas.—Así, P o r , e J d í a del de-
tencia, que mediante la reDeiuj a d e r n a s 
mandado don Alberto Kindling- ^ J u Z -
de notificársele en los estraau 
gado, se hará por edictos, si eVSOn^> 
no solicitare su notificación ¿e 
lo pronuncio, mando y f i r r n 

Asís Garrote. 
Publicación l e l'da 

La anterior sentencia fue da • p or 
y publicada en el día de su i ceie-
el señor Juez que la dicto ^ f ^ e <*°y 

brando audiencia pública, v 
fe.—Ante mi: Valentín Sama. f se 

Y para que la sentencia an d o n 
notifique al demandado en reu e l p r e 
Alberto Kindling Freitas, e X P ; u

e i Bog 
senté, para su publicación en fir-
TÍN OFICIAL de esta p r o v i n e 3 ' * J u e z 
mo con el visto bueno del se ^ po
de Madrid, a diez de enero " S e c r e t a -
vecientos setenta y o c h o l i m e r a m S 

rio (Firmado).—El Juez de pn 
tancia (Visto Bueno). 

(A--
.12.140) 

JUZGADO NUMERO 4 
Don José de Asís Garrote, 

Juez de primera instancia 
cuatro de Madrid. 
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.Hago saber: Que en este Juzgado se 
S lgue ju ic io universa l de quiebra n ú 
mero 1.556/1977, a instancia del « B a n c o 
Arabe E s p a ñ o l , S. A.», con domic i l io en 
esta capital, cont ra l a ent idad mercan-
* u « G r a n o t r a d e , S. A.», que tiene su 
domicilio social en esta capital , calle 
S e r r a n o , 41, h a b i é n d o s e dictado auto 
c ° n fecha d iec isé is de este mismo mes, 
f j 1 e l que se declara en estado, de quie 
• r a a 
bili 

a dicha c o m p a ñ í a , quedando irtha-

d e 1 n a b i é n d o s e nombrado Comisar io 
Pot n ? l s m a a d o n Francisco Sampedro 
p e

 e r i C l a n o y Deposi tar io a don J o s é Ló-
efe t c a n o > " lo que se hace saber a los 
Vez s p r o c e d e n t e s r e q u i r i é n d o s e , a su 
Pod a l a s P e r s o n a s ° x u e tengan en su 
daíl a l g u n a pertenencia de l a socie-
a l " S o b r a d a , para que lo manifiesten 
to j 0 1 " Comisar io , bajo apercibimien-
de i S 6 r considerados como c ó m p l i c e s 
dad q u i e b r a Y los que adeuden canti-
entr S a l a s o c i e d a d quebrada d e b e r á n 
b i r n - g a r l a s a l Deposi tar io bajo aperci 
m o

 l e n t o de no reputarse pagos legít i 
los que en contra se e fec túen . 

C o

 p a r a su p u b l i c a c i ó n en los Diar ios 
tya¿esP°ndientes, expido e l presente en 
Veci n a d iec isé is de enero de m i l no-
(Fir t O S s e t e n t a y ocho .—El Secretario 

^mado) .—El Magistrado-Juez de pr i -

i tada Para a d m i n i s t r a c i ó n de sus bie 

rnera 
es t anc i a (Firmado) . 

(A.—12.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

En 

Prorni 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

f f te„ Juzgado y bajo el n ü m e -
se siguen autos ejecutivos 

*OVÍCJQs p o r e l < < B a n c o Pastor, So-
í S d Anóní c a r d ó " * w l l l m a > > » contra don Antonio 
ta s e n

n . T o r r e c i l l a , sobre pago de pese-
t e n ' c i a cuales se ha dictado l a sen-
s i t j V a

 q u e copiada en su parte dispo-
e s como sigue: 

£ Sentencia 
d i c i P J a v ü l a de M a d r i d , a nueve de 
siete -^.pf d e m i l novecientos setenta y 
r r o t e s e ñ o r don J o s é de Asís Ga-

ci¡ 

J u i c i 0

n d ? v i s t o l ° s presentes autos de 
d e la J e c u t l v o > seguidos entre partes 
^ a s t o r

U c a c o m o demandante « B a n c o 
c U r a d 0 ' r ; A - > > ' representado por el Pro-
5erididn Jorge Garc í a Prado, y de
f ino " p o r el Letrado don L u i s M . 
rrecii'u ° , n t r a d o n Antonio B a r d ó n To-
g 0 de ü e ? l a r a d o en rebe ld ía , sobre pa

r e j a a g l s t r a d o - J u e z de p r imera ins-
í i a b i e n H

n U m . e r o cuatro de esta capital , 

e n t i d a d , y . . . 

Que debe 
Fallo 

u e s p a c l ~ ~ w c declarar y declaro bien 
c u e n c i

 n a d a l a e j ecuc ión y, en su conse-
é s t a a H i m a n d a r c o m o mando, seguir 
en los K- e ' h a c i e n d o ranee y remate 
p r ° P i e H f n e s embargados como de l a 
d ó n Tn d e l deudor don Antonio Bar-
l e r 0 v p e c i l I a . y con su producto, en-
co p a

 C ü m P l i d o pago a l acreedor «Ban-
cienta s

 S - A > > ' d e l a cant idad de dos-
• a y si ^ e i n t i d o s m i l quinientas cuaren-
i r n Por te H p e s e t a s c incuenta c é n t i m o s , 
los ¡ n t

 d e l p r inc ipa l que se reclama, 
sada s v Pactados y las costas caú
s e n t e q U e s e causen a las que expre-
do . . condeno a referido demanda-
m e ( l i a n t P ° r e s t a m i sentencia, que 
a d e r n á t

 e ^ a l a r e b e l d í a del demandado, 

si e j 

A e r s o n a l ' i i l v J S ü l l c i t a r a su not 
A s i ' s r , a ' ° Pronuncio mando 

barrote (Rubricados) . 

en los estrados 
- a c t o r ' S e l e n o t i f i c a r á por edicto 

P e r s o n a i , n ° sol ic i tara su no t i f i cac ión 
f i rmo. 

L e , ^ Publicación 
ffneia a v P u b l i c a d a fue l a anterior sen

t ó s e c ? u U e z q u e I a suscribe, ha-
l i n a r i a r a n d o a u d i e n c i a p ú b l i c a 
? a r n i e n t r . a í t o seguido de su pronun-
? e d ic ie° u o y f e> en M a d r i d , a nueve 

e n t a v d e rni l novecientos se-
V p a r

 e - ~ ~ A n t e m í : Sama. 
i ° r r n a l e p a

q u e s i r v a de no t i f i cac ión en 
^ a r d ó n T a d e m a n d a d o don Antonio 
? U e f i r r n r , ° r r e c i l l a ' expido l a presente, 
Í 5 e z . en M C ( ? e l v i s t o bueno del s e ñ o r 

nover- a d r i d ' a veinte de enero de 
T r e t a r i o / £ n t o s setenta y ocho .—El Se-ÍUez de ; t , . l r m a d o ) . — E l Magistrado-
no). P r imera Instancia (Visto Bue-

(A.—12.383) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

Don Luis Fernando M a r t í n e z Ruiz , M a 
gistrado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o cuatro de M a d r i d . 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue expediente con e l 
n ú m e r o 1.044/76, sobre dec l a r ac ión de 
herederos abintestado por fallecimien
to de d o ñ a Damiana Tejero M o l i n a , de 
setenta y cinco a ñ o s , viuda, h i j a de 
Juan Manuel y Sierva de Dios, natural 
de Rute (Córdoba) , la cual fal leció el 
d ía veintinueve de abr i l de m i l nove
cientos setenta y cuatro en su domici 
l io de M a d r i d (Carabanchel), reclaman
do la herencia de la misma su ú n i c o 
hermano, don Francisco Tejero M o l i n a , 
lo que se hace saber por medio del pre
sente, para que las personas que se 
crean con igua l ,o mejor derecho a l a 
misma, puedan comparecer ante este 
Juzgado, dentro del t é r m i n o de treinta 
d í a s a par t i r de la pub l i cac ión del pre
sente edicto. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de sep
t iembre de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de pr imera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.300) 

a trece de enero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado) . 
E l Magistrado-Juez de p r imera instan
cia (Firmado). 

(A.—12.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 4-A 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de p r imera instan
cia n ú m e r o cuatro-A de esta capi tal , 
se siguen autos ejecutivos, bajo el nú
mero 1.274/77, promovidos por Com
p a ñ í a Mercan t i l A n ó n i m a «Cr i s t a l e r í a 
E s p a ñ o l a , S. A.», contra «Pen taka l , So
ciedad L imi t ada» , sobre pago de pese
tas, en los cuales se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
posi t iva es como sigue: 

Sentencia 

E n l a v i l l a de M a d r i d , a v e i n t i t r é s de 
noviembre de m i l novecientos setenta 
y siete. E l s e ñ o r don J o s é de Asís Ga
rrote, Magistrado-Juez de p r imera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capital , 
habiendo visto los presentes autos de 
ju i c io ejecutivo, seguido entre partes 
de la una, como demandante, Compa
ñ ía Mercan t i l A n ó n i m a «Cr i s ta le r ía Es
p a ñ o l a , S. A.», representada por el Pro
curador don Cesá reo Hidalgo Señen , y 
defendida por el Letrado don Francis
co Javier Iñ íguez de la Torre , contra 
«Pen t aka l , S. L.», declara en rebe ld ía , 
sobre pago de cantidad, y . . . 

Fallo 

Que debo declarar, y declaro, bien 
despachada l a e jecuc ión , y en su con
secuencia, mandar, como mando, seguir 

J U Z G A D O N U M E R O 4-A 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n este Juzgado de p r imera instan
cia n ú m e r o cuatro-A de esta capital , se 
siguen autos ejecutivos promovidos por 
« B a n c o Pastor, S. A.», contra don L u i s 
Pérez de V i l l a m i l y su esposa, d o ñ a 
M a r í a Montserrat O r d ó ñ e z de B a r b e r í a , 
sobre pago de pesetas en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposi t iva es como si
gue: 

Sentencia 
E n la v i l l a de M a d r i d , a nueve de di

ciembre de m i l novecientos setenta y 
siete. E l s eño r don José de Asís Garro
te, Magistrado-Juez de p r imera instan
cia n ú m e r o cuatro de esta capital , ha
biendo visto los presentes autos de ju i 
cio ejecutivo, seguido entre partes, de 
la una, como demandante, « B a n c o Pas
tor, S. A.», representado por el Procu
rador don Jorge Garc ía Prado, y defen
dido por el Letrado don Luis M . Porro 
N i ñ o , contra don Luis Pérez de V i l l a -
m i l y su esposa, d o ñ a M a r í a Montse
rrat O r d ó ñ e z de B á r b e r i , declarado en 
rebe ld ía , sobre pago de cantidad, y . . . 

Fallo 
Que debo declarar, y declaro, bien 

despachada la e jecuc ión , y en su con
secuencia mandar, como mando, seguir 
é s t a adelante, haciendo trance y rema
te con los bienes embargados como de 
la propiedad de los deudores, don L u i s 
Pérez de V i l l a m i l y su esposa, d o ñ a M a 
r ía Montserrat O r d ó ñ e z de B a r b e r í a , y 
con su producto entero y cumpl ido pago 
al acreedor, « B a n c o Pastor, S. A.», de 
la cantidad de cuatro mil lones quinien
tas m i l pesetas, importe del p r inc ipa l 
que se reclama, los intereses legales 
corespondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de é s t e y las costas cau
sadas y que se causen a las que expre
samente condeno a los referidos de
mandados .—Así , por esta m i sentencia, 
que mediante a la r ebe ld í a de los de
mandados, a d e m á s de notificarse en los 
estrados del Juzgado, se le notifica por 
edictos, s i el actor no sol ici tara su no
tif icación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—José de Asís Garrote (Ru
bricado). 

Publicación 
Leída y publ icada por la anterior 

sentencia por el s e ñ o r Juez que la sus-
é s t a adelante, haciendo trance y remate I cr ibe haIlknrW« 
en los bienes embargados como de l a 1 c ^ , e ^ n a l I a n d o s e celebrando audiencia 
propiedad del deudor «Pen taka l , S. L.», 
y con su producto, entero y cumpl ido 
pago al acreedor «Cr is ta le r ía E s p a ñ o 
la , S. A.», de la cantidad de quinientas 
setenta y nueve m i l novecientas vein
t i t r é s pesetas, importe del p r inc ipa l 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de é s to s y las costas cau
sadas y que se causen, a las que expre
samente condeno a la referida deman
dada .—Así , por esta m i sentencia, que 
mediante a l a r ebe ld ía de la demanda
da, a d e m á s de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le not i f icará po r 
edictos si el actor no sol ici tara su no
tif icación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—José de Asís Garrote (Ru
bricado). 

Publicación 

Leída y publ icada fue la anterior 
sentencia por el s e ñ o r Juez que la sus
cribe, h a l l á n d o s e celebrando audiencia 
p ú b l i c a ordinar ia acto seguido de su 
pronunciamiento. Doy fe. E n M a d r i d , 
a ve in t i t r é s de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete.— Ante m í . — 
Sama (Rubricado). 

Y para que sirva de not i f icación a l 
s e ñ o r Director Gerente o Representan
te Legal de la entidad demandada «Pen
takal , S. L.», expido la presente con el j 

p ú b l i c a ordinar ia , acto seguido de su 
pronunciamiento, doy fe, en M a d r i d , a 
nueve de diciembre de m i l novecientos 
setenta y siete.—Ante m í . — S a m a (Ru
bricado). 

Y para que s i rva de not if icación a los 
demandados don Lu i s Pérez de V i l l a m i l 
y su esposa, d o ñ a M a r í a Montserrat 
O r d ó ñ e z de B a r b e r í a , expido la presen
te con el visto bueno del s e ñ o r Juez, en 
M a d r i d , a veinte de enero de m i l no
vecientos setenta y ocho .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
pr imera instancia (Visto Bueno). 

(A.—12.271) 

para l a i n s t a l ac ión y c o n s t r u c c i ó n de 
toda clase de complejo indus t r ia l , ha
b i é n d o s e , por r e s o l u c i ó n de este d ía , 
acordado tener por sol ici tada, suspen
s ión de pagos de dicha entidad y de« 
s ignándose como Interventores los Cen
sores Jurados de Cuentas, don M a n u e l 
Ojeda Venero y don A n d r é s Qu inzá M a r 
cos; y a l acreedor « M a q u i n i s t a Terres
tre M a r í t i m a » , con domic i l io en l a c iu
dad de Barcelona, en l a persona de s u 
representante legal, acreedor que figu
ra en el p r imer tercio por orden de 
impor tancia de c r é d i t o s en la l is ta de 
acreedores presentadas. 

L o que se hace p ú b l i c o conforme pre
viene el a r t í c u l o 4.°, p á r r a f o 1.°, de l a 
Ley de S u s p e n s i ó n de Pagos de veint i 
séis de ju l io de m i l novecientos veinti
d ó s . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i sé i s de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y 
siete. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado) . 

(A.—12.068) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don J o s é Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez del Juzgado de pr imera instan
c ia n ú m e r o cinco de M a d r i d . 
Por el presente se hace saber: Que 

en este Juzgado, y bajo el n ú m e r o 
1.574/77 E . , se t ramita expediente de 
Ju ic io Universal de S u s p e n s i ó n de Pa
gos de l a entidad mercant i l «Consul
tas y Proyectos, S. A.», en anagrama 
(«Coyprosa») representada por el Pro
curador, s e ñ o r Murga , con domic i l io 
social de dicha entidad, en esta capital , 
Avenida del Gene ra l í s imo , 76, dedicada 
a la p r e s t a c i ó n y asistencia, tanto de 

visto bueno del s e ñ o r Juez en M a d r i d , ' c a r á c t e r t écn ica como adminis t ra t iva , 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por e l presente que se expide en 
cumpl imiento de lo acordado por e l 
Juzgado de p r imera instancia n ú m e r o 
cinco de los de esta capital , en el ex
pediente s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 957-G/ 
1977, seguido a instancia de d o ñ a Na t i 
v idad F e r n á n d e z Franco, sobre decla
r a c i ó n de herederos abintestato de don 
Dionis io N ú ñ e z Díaz, h i jo de Emeter io 
y de Mar ía , que fal leció en esta capi ta l 
el d ía dos de jun io de m i l novecientos 
setenta y cuatro, en estado de casado 
con d o ñ a Nat iv idad F e r n á n d e z Franco, 
s in haber otorgado testamento, recla
mando la herencia del mismo su esposa 
y sus dos hermanos de doble v íncu lo , 
l lamados don Manue l y d o ñ a Dolores 
N ú ñ e z Díaz, por medio del presente 
se anuncia la muerte de dicho s e ñ o r 
s in testar, l lamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho a la heren
cia para que comparezcan a reclamarla 
dentro de treinta d í a s . 

Dado en M a d r i d , a d iec isé is de enero 
de m i l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistra
do-Juez de p r imera instancia (Firmado) . 

(A.—12.287) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don J o s é Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de p r imera instancia n ú m e r o 
cinco de M a d r i d . 
E n el expediente de e j ecuc ión de sen

tencia canón ica , p romovido por e l Pro
curador, s e ñ o r Sorribes, en nombre de 
d o ñ a E lo í s a M a r t í n e z C a ñ e d o , contra 
don Amador Cal lado Ar i za , con esta 
fecha se ha dictado el auto, que en su 
parte necesaria es del tenor l i tera l 
siguiente: 

S. S. a por ante mí , el Secretario, d i jo : 
Que en e jecuc ión civi lmente de la sen
tencia dictada por el T r ibuna l Ec les iás 
t ico n ú m e r o siete, en la causa de se
p a r a c i ó n n ú m e r o 217/70, deb í a de acor
dar, y acordaba, la s e p a r a c i ó n por t iem
po indefinido de d o ñ a E lo í sa M a r t í n e z 
C a ñ e d o y don A m a d o r Cal lado Ar iza , en 
su consecuencia acuerdo: « P r imero : 
Otorgar a la esposa, d o ñ a E lo í s a M a r t í 
nez C a ñ e d o , c ó n y u g e inocente, l a pa
t r ia potestad de los hijos del mat r imo
nio, Sergio y Oscar Cal lado M a r t í n e z de 
once y nueve a ñ o s de edad y, por tan
to, la guarda y custodia de los mismos , 
sin per juicio del padre a poder visitar
los en la forma que convengan los es
posos o en su defecto este Juzgado.— 
Segundo: L a s e p a r a c i ó n de los bienes 
de la sociedad conyugal y en su conse
cuencia la d i so luc ión de dichos bienes, 
debiendo acudirse para su l i qu idac ión 
y a d j u d i c a c i ó n en el procedimiento que 
corresponde.—Tercero: L a a n o t a c i ó n de 
l a s e p a r a c i ó n mat r imonia l en la ins
c r ipc ión de mat r imonio y de nacimien
tos de los hijos, l i b r á n d o s e , por ello, las 
oportunas c a r t a s - ó r d e n e s a los Regis
tros Civiles a l que se a d j u n t a r á n testi
monio de este auto y de la sentencia 
dictada por el T r ibuna l Ec les i á s t i co . Y 


